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L A  A C T U A L I D A D  P O L I T I C A

El discurso de don Melquíades ÁSvarez en Madrid
“Para exigir las responsabilidades es in
dispensable convocar unas Cortes Consti

tuyentes11. ¿República o Monarquía?

El jefe reformista dice que ha intervenido en “Hay que exigir todas las responsabilida- 
todas las conspiraciones. En algunas ha sido des: las de gestión administrativa y las po- 
autordelmanifiestoqueconstituíalabandera líticas durante la actuación dictatorial11 r

O R IG E N  Y PROGRAMA DEL PAR
TIDO REFORMISTA

El acto
Madrid 28

En el teatro de la Comedia se ha 
celebrado el mitin anunciado del 
partido reformista. Habló don Mel
quíades Alvarez quien fué recibido 
en la sala con grandes aplausos 
y manifestaciones de simpatía. El 
local atestado de público en el que 
figuraban personalidades políticas, 
ateneístas, intelectuales y numero
sas damas destacándose entre los 
concurrentes los exministros Sán- 
chz Guerra, Burgos Mazo, Alcalá 
Zamora, Bergantín, Romanones y 
numerosas comisiones de represen
tantes del partido reformista en pro
vincias.

Los alrededores del teatro ofrecían 
animado aspecto. El público esta
cionado en la calle pretendía entrar 
en el recinto sin lograrlo. La fuerza 
pública había adoptado grandes pre
cauciones, sin que su intervención 
fuese necesaria, por que el público 
procedió dentro de una gran corree1 
ción.

El discurso
El señor Alvarez comenzó dicien

do: '
Señoras y señores: Lleno de gratí 

túd recojo vuestros aplausos, pero 
temo, hablando con la franqueza en 
mi acostumbrada, que, dada la exal
tación política reinante, pueda de
fraudar muchas de vuestras esperan 
zas; Yo vengo a cumplir un deber 
vengo, sencillamente, a definir una 
actitud; no una actitud personal, 
porque entiendo que las actitudes 
de las personas por muy preeminen
tes que estas sean, fuera de circuns
tancias excepcionales, no tienen nin
guna transcendencia política; vengo, 
a definir la actitud cié un partido, 
del cual obstento la representación 
y por el cual he luchado perseveran- 
temente en la vida pública. No acu
dí antes ante vosotros porque soy 
enemigo de toda censura y me pare
cía indigno, e indigno de un ciuda
dano libre, someterme a esta espe
cie de tutela forzada, a través del 
censor, por el Gobierno mutilando 
la libertad y el pensamiento délos 
que hablan o de los que escriben. 
Pero liberado ya de esta carga, com
prendo que es injustificado prolon
gar el Silencio. El silencio, a los ojos 
de muchos, podría parecer en estos 
momentos una gran cobardía; cuan
do menos, entre burlas y bromas, 
podría motejarse de calamidad na
cional, imitando aquellas frases cé
lebres con que Mirabeau calificaba 
el silencio de Sielges.

Yo no quiero merecer ni uno ni 
otro reproche, y voy a hablar ante 
vosotros con toda claridad, sin re
servar, sin velar mi pensamiento con 
el más insignificante de los cenda 
l,es, como cumple a quien tiene 
consciencia de su deber, a quien se 
da cuenta de la gravedad del mo
mento político actual, momento 
Verdaderamente histórico, en el que 
ya se perciben el ruido y la agita
ción de las pasiones que tanto alar
man a los pusilánimes, pero que, en 
mí concepto, son un signo de vida

Sue hay que recoger, porque es el 
esperezo de un pueblo que sacude 

lentamente un largo sueño de opre
sión y se apresta a la lucha para 
Reivindicar el dominio de sus tutu- 
Ros destinos. (Muy bien, muy bien, 
aplausos.)

Claro es que para definir la acti
tud del partido, yo necesito referir
me a lo que constituye la esencia de 
mí programa, juzgar con arreglo a 
ella los acontecimientos pasados y 
recoger, después, las conclusiones 
que de ios mismos se derivan. Y yo 
tengo la ilusión de creer que la ac
titud adoptada por nosotros estará 
en armonía con los los ideales en 
los cuales hemos puesto todos la 
exaltación del entusiasmo. Recor
dad el programa. Advino el partido 
reformista a la vida pública con oca
sión de una visita que hizo a Pala
cio el ilustre e inolvidable señor Az- 
cárate. Al salir de aquella visita, 
aquél que fué maestro de todos no
sotros, que era la encarnación viva 
de la virtud, se creyó en el caso de 
manifestar al pais que, a su juicio, 
habían desapapecido los obstáculos 
tradicionales y que si los liberales 
sabían y querían, podían realizar en 
España una política sinceramente 
liberal y avanzada.

Escuchando esta voz, que tenía 
.algo dé profética, se constituyó el 
partido reformista, y este partido 
reformista compuesto de elementos

Írepublicanos y de elementos monár
quicos, donde cada cual ostenta con 
orgullo, su ejecutoria política v no 

.renuncia a sus convicciones. (Muy

bien). Declaraba públicamente que, 
a su juicio, eran accidentales, se
cundarias y transitorias las formas 
de Gobierno, y que lo esencial, lo 
que tenía verdadera importancia 
eran h s ideas de libertad y demo
cracia, dos ideas que para ser fecun
das necesitaban marchar insepara
blemente unidas, porque la demo
cracia sin la libertad es demagogia, 
proclive de mayores desenfrenos, y 
! a libertad sin la democracia no es 
más que un vano simulacro, una 
palabra desprovista de sustancia, 
porque como le falta el apoyo del 
pueblo tiene que arrastrar la vida 
mendicante y lánguida de quien vive 
exclusivamente del favor oficial y se 
halla expuesto, por eso mismo, a 
todas las veleidades y a todas las 
defecciones del Poder público.

(Aplausos).
En armonía con estas ideas, el 

partido reformista actuó en la vida 
polítea declarando lo sigaiente: 
que nosotros veníamos a trabajar 
por el progreso liberal de España, 
con la Monarquía, si el rey, como 
nosotros creíamos, convirtiéndose 
en órgano legítimo del país, no era 
obstáculo a nuestros designios; con
tra la Monarquía, si la Corona, por 
un mal entendido egoísmo, sobre
ponía al interés nacional su propio 
y mezquino interés. (Grandes y pro
longados aplausos). Yqueriendo rea
lizar esto, declarábamos que en Es 
paña existía un problema constitu 
ció nal.

Ante la Dictadura
Pocos meses antes de la catástro 

fe nosotros decíamos que de la 
Constitución, escarnecida por todos 
los Gobiernos, no quedaba más que 
la letra. Y veíamos, además, que
rotas las normas jurídicas, los pó 
deres del Estado se desempeñaban 
por los caminos de la arbitrariedad, 
y se daba en España el espectáculo- 
triste y bochornoso de un pueble 
que caminaba con lo  ̂ derechos 
constantemente en precario, con 
unas apariencias de libertad a ratos 
secuestrada por el Gobierno, y a 
ratos envilecida por sus propios de
fensores; con unas Cortes deshon
radas casi siempre al nacer por los 
mismos que las habían engendrado; 
con unos Tribunales en quienes la 
falta de independencia les obligaba 
a sacrificar muchas veces el interés 
de la justicia en aras de su propio 
egoísmo; con una milicia que, abu
sando de la fuerza que se le había 
entregado en depósito, alternaba 
constantemente entre la indisciplina 
y la amenaza. (Aplausos.) Y, ade
más, con unas masas obreras terro
ristas que, influidas por esta anar
quía mansa, fomentaban el pánico 
y el desorden, asociando el crimen 
a sus prédicas revolucionarias. Y 
sobre todas estas ruinas que acusa
ban la impotencia y el descrédito de 
un Estado, nosotros observábamos 
el crecimiento del Poder real, un 
crecimiento al margen de la ley, un 
crecimiento peligroso, y nosotros lo 
advertíamos, porque el día en que 
se desencadenara la tormenta, como 
era precisamente el Pcoder que más 
se destacaba, sobre él caerían inevi
tablemente todas las culpas y todas 
las responsabilidades. E insistiendo 
sobre estos peligros ante el temor de 
que nuestras advertencias se toma
ran por amenazas, nosotros añadía
mos que era completamente inútil 
que se pretendiera consagrar en un 
precepto constitucional la irrespon
sabilidad del monarca; que eso era 
tanto como pretender, con ver con 
una ligera brizna, todos los efectos 
del huracán. Y añadíamos que la 
Historia enseñaba que cuando los 
reyes olvidaban los límites de su 
Poder y cuando los pueblos reivin
dicaban su autoridad en amenazas 
revolucionarias, pecando a veces de 
crueles o de injustos, a algunos re- 
yés se les había hecho subir las gra 
das del patíbulo, y a otros se les 
hablan marcado los hitos del des
tierro.

Las necesidades de la política, que 
pueden más que la voluntad de ios 
hombres, nos "obligaron a conceitar 
una alianza con las fuerzas libera
les, sin olvidar nuestra personalir 
dad. Fué. base de aquella alianza 
(conviene que lo recordéis todos), 
la depuración.dejas responsabilida
des por los,suc.esos de AfrJ.cn y una 
reforma parcial de. la Constitución. 
No colmaba nu^sírp deseo, pero ha
bía que reconocer que el programa 
no carecía de importancia, porque, 
sobre pretender vigorizar el presti
gio de una Constitución ya desvaí
da, sé daba el primer caso en Espa-
A  a  A  a  r\ l í m í f o t *  l o e  f n -

de las Cortes, que representaban la 
soberanía nacional.

Aquellas Cortes, que al día si
guiente de nacer comenzaron a te
ner la conciencia de ser un órgano 
de la opión, que adquirieron cierto 
prestigio, se opusieron a la suspen
sión de garantías que pedía la bur
guesía catalana, azuzada por ele
mentos militares, y nombraron una 
Comisión que estaba encargada de 
depurar todas las responsabilida
des. En los acuerdos de aquellas 
Cortes, que se calificaron en ciertas 
regiones de vitandos, estaba el ger
men de la muerte o, por lo menos, 
del eclipse del régimen parlamenta
rio. Y el régimen parlamentario ca
yó y con la caída del régimen par
lamentario se estableció la Dicta
dura.

De la Dictadura yo no quisiera 
decir en este momento más que lo 
siguiente: La Dictadura era la encar
nación ilegal de un poder arbitrario 

faccioso, que tenía su origen en 
una deslealtad militar verdadera
mente punible, pero que se había 
mantenido en el Poder durante seis 
años, según ella misma proclamaba, 
por la confianza inquebrantable de 
la Corona. (Rumores).

Yo estoy seguro, por lo menos me 
temo, que cuando la Historia juzgue 
esta Dictadura que hemos soporta
do durante seis años, el juicio de 
los posteridad.nos cubra a todos de 
oprobio, porque yo a esa Dictadura 
no le reconozco ningún beneficio 
para el país, absolutamente nin 
gutrno.

Era la Dictadura que conculcaba 
todos los derechos, que fomentaba 
la delación, que deshonraba al Ejér 
cito, porque ro erá colaborador su 
yo. (Muy bien); que castigaba a los 
inocentes, que perseguía a lo más 
ilustre de la representación intelec
tual de España; (muy bien, aplau
sos), y que, además de esto, amena
zaba de ruina al país, porque venía 
a dilapidar sus recursos en un acce
so de megalomanía delirante. La lás
tima es que las fuerzas conservado
ras, que por egoísmo le prestaban 
su apoyo, no comprendieran enton
ces que aquel Gobierno, que hacía 
alarde de conservar el orden mate

rial, por el Gobierno más perturba
dor y, más monárquico que existió 
en la Nación española. (Muy bien, 
aplausos).
La posición ante la Dictadura

Y me vais a permtir que con este 
motivo, repugnándome mucho, ha
ble de mí, porque necesito desvane
cer esa supuesta inhibición que, ca
riñosa o malévolamente, me atribu
yeron algunos periódicos o algunos 
enemigos. Yo no me inhibí jamás 
ante la Dictadura, [jamás! Cuando 
pude hablar, sin someterme al crite
rio humillante de la censura, hablé, 
y hablé sin reservas, dejando que 
viniera en raudales a mis labios toda 
a indignación que sentía en mi 

alma. Yo recuerdo que se me formó 
un proceso en unión de otro ilustre 
diputado que, por ló visto, se sobre
seyó, porque instruía la autoridad 
militar, y recuerdo que, por haber 
labiado en aquel banquete, nada 
menos que fué conducido a la pri
sión de Guadalupe el ilustre presi
dente del Consejo de ministros ac
tual. Recuerdo también, que cuan
do tuve necesidad, por deber profe
sional, de defender a alguna de las 
víctimas de la Dictadura en los Tri
bunales, tampoco velé mi pensa
miento con ninguna clase de reser
vas. No. Después, ante la creación 
de la censura, a mí me parecía que 
no había nada más eficaz que el si 
lencio, pero sin descuidar otros me
dios más positivos que no había que 
pregona en la plaza pública, porque 
el pregón, sobre ser escandaloso, 
está siempre reñido con la eficacia. 
(Muy bien, muy bien.) A lo que no 
me presté nunca, jnunca!, fué a esa 
oposición verbalista desarrollada 
como quería la Dictadura, en diser 
taciones doctrinales que, a mí juicio 
resultaba estéril y candorosa, por 
que con disertaciones no se encien
de nunca la cólera de los pueblos, 
ni se debilita el prestigio de una 
Institución, y si a esas disertaciones 
se agregan censuras y e¿as censuras 
violentas a la política vieja, enton
ces, más que una actitud de compa
ña, es una colaboración vergonzan
te con la Dictadura, (Aplausos,) No, 
a eso no me presté, porque siempre,

desde el primer momento, creí que 
contra una Dictadura cimentada so
bre la fuerza, no había otro recurso 
para destruirla que la fuerza misma. 
(Muy bien, muy bien.)

Yo tengo todavía algo del alma de 
los jacobinos del siglo XVIII; yo creo 
que la resistencia a la opresión es 
uno de los sagrados derechos del 
hombre, y creo, además, que la fuer
za es una cosa salvadora. La fuerza 
ha sido en la historia la madre del 
derecho. El derecho es una depura
ción de la fuerza realizada lentamen
te a través de los siglos, con el ideal 
puesto en un algo permanente de 
justicia, por el esfuerzo de la razón 
y de la cultura. Y cuando este dere
cho aparece conculcado por los Go
biernos, hay que recurrir, con solici
tud amorosa a la madre que le ha 
engendrado, para que trate de res
tablecerle con energía en la vida 
nueva de los pueblos. (Grandes 
aplausos.) Y esto, en la medida de 
mis débiles fuerzas, fué lo que hice 
yo siempre: oírlo bien: [siempre!. En 
todas las conspiraciones revolucio
narias he intervenido. (Grandes y 
prolongados aplausos.) En algunas 
de ellas he sido ei autor del mani
fiesto que constituía la bandera. 
(Continúan los aplausos.)Lo que pa
sa es que estas cosas no se hacen a 
tambor batiente en la Puerta del 
Sol ni se presenta uno para descu 
brirlas ante la Policía, y, claro, co
mo yo he tenido la fortuna, como la 
han tenido otros, sin saber a quién 
lo debo, de no haber sufrido perse
cuciones, de no haber estado en pri
sión, de no haber sido objeto de 
multas, yo no puedo presentarme 
ante el pueblo, que es un niño gran
de a quien se engaña fácilmente, os 
tentando las cicatrices de la lucha 
(Muy bien.)

Pero hay aquí, asisten aquí, mu 
chos que han intervenido en aque 
lias contiendas, que probablemente 
habrán sido vencidos y se reirán 
como me río yo, de la facilidad con 
que ciertos periódicos diciernen 
título de enemigo de la Dictadura 
a quienes en rigor han sido vergon
zantes servidores. (Muy bien.)

Y así llegamos a lo que yo creo 
que tendréis interés en escuchar.

LA DICTADURA HA ENGENDRADO RESPONSABILI 
DADES QUE NO PUEDEN QUEDAR IMPUNES
Responsabilidades

Bajo este lema se comprenden to
das, pero yo tengo que deciros que 
las responsabilidades comprenden 
las llamadas responsabilidades de 
gestión, que pueden tener una gran 
importancia, y las llamadas respon
sabilidades políticas, que no pueden 
limitarse a los ministros y servido
res de la Dictadura, sino que deben 
extenderse, por espíritu de justicia,; 
a todos los que las hayan contraído.; 
Ya se yo que muchos monárquicos! 
de la derecha y aún de la izquierda,: 
se indignan ante esta campaña que 
se está promoviendo, y afirman que 
la majestad real está siempre a cu
bierto, por el refrendo de sus minis
tros, de toda clase de responsabili
dades. La doctrina, impecable, solo: 
que a la doctrina tengo yo que agré-í 
gar algunos escollos, a ver sí nos' 
entendemos.

Es indudable que en un régimen 
constitucional, los mandatos del mo
narca no pueden llevarse a efecto sí 
no van refrendados por la autoridad 
y por la firma de un ministro res
ponsable. Esto es «el a. b. c.» del 
derecho constitucional. Por eso di
cen los ingleses que el rey constitu
cional no puede nunca, ni en ningún 
caso, pecar. Y es verdad, cuando la 
majestad, con todos sus atributos 
se convierte en esclava de la Consti
tución, apenas le queda libertad 
oara el mal. Pero estos monárqui
cos, estos monárquicos más parti
darios y servidores de la persona del 
rey que del régimen constitucional, 
no se dan cuenta de que aquí se 
trata de responsabilidades derivadas 
de los actos de la Dictadura,, bajo 
cuyo influjo la Constitución ha des
aparecido totalmente, sin que haya 
posibilidad de resucitar, de uria ma
nera artificiosa, por un prodigio de 
taumaturgía política, algumol^pre
ceptos que sirvan para escuchar ía 
irresponsabilidad de la Corona. (Muy 
bien.) Esta es la falta, la falta graví
sima e irreparable de quien,'|h un 
acto de demencia suicidja, ha rasga
do la Constitución, sin comprende ;̂ 
que ella, con todas sus deficiencias, 
es el baluarte único de la irrespon
sabilidad del rey, y que cuando el 
baluarte se desmorona, la majestad 
real está en la plaza pública... (Gran
des y prolongados aplausos.)

Y os digo más,, Yo afirmo, sin

que en. ella tiene su asiento experi
menta una verdadera metamorfosis. 
Todo se convierte fatal e ineludible
mente en poderes absolutos, quéi 
son usurpados y ejercidos a la vez 
por el rey y que le ponen en la obli-; 
gación de serel único responsable 
ante el pueblo. (Grandes aplausos.)

Pero,repito, que os estoy diciendo; 
lo que sabéis mejor que yo. Como 
..que entonces ^os ministros que 
quieren ahora amparar al rey,, no 
son más que secretarios de despa
cho, (muy bien), instrumentos de su 
voluntad, que no tienen otra res
ponsabilidad que la responsabilidad, 
de los funcionarios, por los delitos! 
o faltas que cometan en el ejercicio 
de sus funciones (rpuy bien), con lo 
cual se advierte que no pueden en 
manera alguna amparar la persona 
del monarca’, porque ni tienen el re
frendo del sentido constitucional, ni 
responden de su gestión ante el 
Parlamento. De modo, señores, que 
enelterreno doctrinal político, discu
rriendo siempre sobre el supuesto 
innegable de que ha desaparecido 
totalmente la Constitución, habrá 
que afirmar la posibilidad de res
ponsabilidades de los altos poderes 
y el derecho indiscutible del pueblo 
a reclamarlas y corregirlas.

Ya oigo otra cantinela de ciertos 
elementos monárquicos: «pero eso 
es grave; eso es gravísimo: una Ma
jestad censurada, es una Majestad 
escarnecida». Aquí, en este país, 
donde es tradicional la pereza del 
espíritu, las frases retóricas que tie
nen cierto empaque oratorio, susti
tuyen casi siempre a la reflexión y 
al buen sentido. Hay que prevenirse 
contra eso; hay que decirles: No; las 
censuras no dañan a nadie cuando 
no van acompañadas de la razón. 
Quien le preste»» la censura todo el 
valor;disolvcnte que a veces tiene, 
es la- justicia, cuando la justicia ty 
acompaña. Por e3o¡cuando las cen- 
suías son infundadas, cuando sori 
obra de la pasión, revierten casj 
siempre en menosprecio de la per* 
sona que las esgrime; en lo que hajl 
que tener mucho cuidado es en no 
merecerlas. m '

mente, np se puede discutir nunca 
la personalidad del rey,, pero sé tam
bién— d.ecidlp por,ahí a esos comen-

, .J.US-ÍVVS- -  ' i “ -• .¿adoresdéla'QQnstítuci&viquecuan?
ña de', qué íbamos a limitar las! fa- temor a equivocarme, que cuando | doel rey,por un actopersonal, se co-

UYa s.é yo i que en el régimen cons
titucional, observado escrupulosa-

cultudes de la Corona en beneficio \ Ja Constitución desaparece el Poder I loca fuera de las leyes, es. discutid»

sin consideración a su rango, que 
por muy elevado que sea, no es su
perior. jamás, a la autoridad sobe
rana del Parlamento. (Aplausos ) 
Pero es que se ha discutido siem
pre. Yo repasaba precissamente la 
historia de Inglaterra en el siglo 
XVIII, y veía a un rey como Jorge 
III, que luchando contra su Gobier
no envió una carta, por conducto 
de un aristócrata, a la Cámara de 
los Lores para que rechazara un 
proyecto de carácter oficial. Y se 
discutió al rey: por algunos se le 
calificó de imprudente, por otros se 
le llamó traidor, no pocos le compa
raban con Carlos I. que había muer
to en el patíqulo, y la Cámara de 
los Lores, en una de sus resolucio
nes, declaraba que el gesto del mo
narca era uu acto criminal y traidor 
contra la Constitución y contra el 
honor de la Corona. Y no se con
movieron, señores monárquicos, las 
instituciones, y es precisamente el 
trono de Inglaterra el que ha podido 
sobrevivir al naufragio y el que sim
boliza el Imperio más grande del 
mundo. ¿Por qué, pues, no podre
mos hacer aquí, en España, lo que 
se hizo allí? Pero es que no basta 
que afirmemos, en el terreno doctri
nal teórico, la responsabilidad de 
los altos Poderes, necesitamos acre
ditar que sus actos son contrarios a 
su deber y al interés público.

iQuiera el cielo poner tiento en 
mis palabrasl 

Yo tengo qúe reconocer que sobre 
estos hechos,generadores de las res
ponsabilidades, las pasiones están 
todavía muy vivas y que hay que 
proceder con mucha cautela y con 
mucha imparcialidad, ¿La tendré yo? 
Examinándome por dentro me pa
rece que sí.

Circulan aquí dos versiones muy 
contrapuestas. Una, que la Dicta 
dura ha sido la- obra exclusiva de la 
sedición militar, en la cual ía Coro
na ha sido la mayor y la primera de 
sus víctimas. Es una versión culti
vada por algunos aristócratas, con 
cierta sonrisa de labios.afuera, en la 
cual no cree absolutamente nadie. 
Hay otra versión gue supone.que en 
las altüras de Palacio había desde 
hace muchísimo tiempo un ambien
té'de hostilidad Contra el régimen 
constitucional y parlamentario y, 
por consiguiente', üri espíritu siem
pre propicio a toda clase de golpes 
de Estado.Es un précer ilustre, jefe de un

partido, quien nos descubre en una 
de sus obras que en el primer Con
sejo de ministros que celebró el mo
narca, con motivo de la organiza
ción y de la dirección del Ejército, 
ya manifestó el deseo de un poder 
personal, incompatible con la Cons
titución. Es otro escritor, que ha 
puesto su pluma al servicio de la 
historia, pero que califica de crimen 
lesa patria lo que quebrante en es
tos momentos el prestigio de la Co
rona, quien exhibe documentos y 
desliza juicios, de los cuales se in
fiere claramente que el monarca, un 
mes antes de dar el golpe de Estado, 
tenía el propósito de ejercer una 
dictadura personal, y, por si esto 
fuera poco, el mismo escritor de
clara que, sí al término de aque- 

as vacaciones veraniegas no se hu
biera restablecido «la normalidad» 
enla forma que la restableció el ge
neral Primo de Rivera, es posible 
que don Alfonso hubiera realizado 
un acto exactamente igual al que 
años después realizó el rey de los 
croatas, servios y eslovenos. Y esto 
o dicen dos columnas de la Monar

quía.
Y yo pregunto, señoras y señores; 

¿Tiene algo de particular que los 
enemigos de la realeza se aprove
chen, con razón, de estas manifes
taciones y declaren públicamente 
que la institución monárquica es 
incompatible con un régimen cons
titucional del que, sin embargo, 
por gratitud y hasta por egoísmo, 
debiera ser ella su más fiel y cons 
tar.te servidora?

Pero, además de estos criterios 
de carácter personal, que pueden 
ser equivocados, no es difícil reco 
ger en la vorágine de aquellos días 
unos cuantos hechos que confirman 
también esta tesis.

Recordad los sucesos culminan 
tes. Surgió la Dictadura, y aquel 
Ministerio con el rey ausente, sin 
auxilio de nadie, se vió en la impo 
sibilídad de conjurar el peligro. Era 
la hora crítica y angustiosa de las 
decisiones rápidas, urgentes, en que 
se necesitaba la firma del rey para 
legitimar el decreto destituyendo á los 
facciosos y persiguiéndolos, y, por 
ironía de la suerte, en aquellos mo 
mentos el teléfono de San Sebas 
tián no contestaba al teléfono de la 
Corte, más que con efugios y evasí 
vas, y luego ocurrió que, por el mal 
estado de los caminos, el rey no po
día llegar rápidamente a Madrid. Y 
así se díó el espectáculo en aquella 
hora trágica, de un Gobierno sin 
autoridad, desamparado de todos, 
cuando precisamente se hallaba en 
la mayor de las desventuras.

¿Tiene algo de particular que se 
viera en esta negligencia, intencio
na la o nó, el propósito deliberado 
de infundir un aliento. Además, se 
daba el espectáculo de que allá en 
las alturas, donde el vigía se hallaba 
atalayando el horizonte político, sur
gía dudas y vacilaciones y no sabía 
de que lado inclinarse, si del lado 
del Gobierno, que era donde estaba 
el deber, o del lado de los rebeldes 
a donde le llevaba, por lo visto, su 
inclinación y su propósito. (Muy 
bien.) Por esa asociación de ideas y 
por esta similitud de las circunstan
cias, las gentes recordaban aquella 
anécdota fernandina del último si
glo, y, uniendo al recuerdo el juicio, 
creían que se estaba esperando el 
término de la contienda, suponiendo 
que la contienda era inevitable, para 
realizar un acto de sabiduría y de 
previsión, colocándose del lado del 
vencedor. (Muy bien, muy bien.

Pero la fatalidad, que va encade
nando unos hechos con otros, pare 
cía tener empeño en poner al des 
cubierto la conducta de la Corona, 
La guarnición de Madrid permane
cía en los cuarteles sin a te n d ía lo s  
sugestiones de los sublevados; pero 
no se puso al lado del Gobierno. A‘ 
día siguiente —aquí hay periodistas 
ilustres que lo recordarán mejor que 
yo —circulaba por la prensa y entre 
el público una nota en la cual se de 
cía que una alta autoridad militar 
recogiendo el sentir de los jefes : 
oficiales, había manifestado que en 
aquellas circunstancias la guarnición 
de Madrid estaba a la disposición 
exclusiva del rey.

iQué error! iQué desvarío! Un 
ejército que se llama el brazo arma 
do de la patria, se negaba a obede
cer a ün Gobierno que era quien 
servía al país, y se colocaba a las 
órdenes del rey, convirtiéndose, para 
daño suyo, en una despreciable 
Juardia pretoriana. (Grandes y pro 
ongados aplausos.) Pero con una 

particularidad que, dañándose a

Íiropio, dañaba a la Corona, porque 
a Corona se convertía en árbitro de 

la situación con el asentimiento ex-i 
preso del ejército, y disponiendo de 
la fuerza armada para sus resolucio
nes, desde el momento en que sé 
inclinaba en favor de los rebeldes y

con su inclinación les facilitaba el 
triunfo, se convertía en cómplice 
del golpe de Estado. (Aplausos.) Al 
día siguiente, el caudillo de la rebel
día, con aires de triunfador, era lla
mado a Madrid. Después de ser des
pedido en Barcelona por un grupo 
de políticos qué se lucieron la ilu
sión candorosa de que con el dicta
dor iban a triunfar sus aspiraciones 
(rumores, risas) y después de haber 
recibido la bendición apostólica del 
obispo (risas,) que simbolizaba toda 
una política, el rey le entregó el po
der, sin que ni en la fórmula espe
cial del juramento que entonces se 
prestó, ni en la formación especial 
de aquel Gobierno, dond*1 se pres
cindía de los ministros, ni en las ex
cepcionales atribuciones que se le 
confirieron, hubiera respeto alguno 
para la constitución. Y ésta, desde 
entonces, con la firma y la estampi
da real, apareció oficial y pública
mente escarnecida. ^Muy bien.) No 
debieron sentirse grandes escrúpu- 
os y preocupaciones, porque a los 

pocos días salían de labios reales 
declaraciones que recogió la prensa 

que no fueron desmentidas, en las 
cuales se manifestaba que en reali
dad, era cierta la existencia de la 
violación constitucional, pero se 
disculpaba con el santo amor a Es
paña y con la necesidad de evitar la 
división fratícida del ejército.

Recojo la confesión y acepto la 
disculpa en todo su valor; pero me 
váis a permitir que deslice en esta 
disculpa un interrogante: ¿Se haría 
o propio si los rebeldes, aun con

tando con mayor número de fuerza, 
hubiesen enarbolado la bandera re
publicana o pregonado el ideal de 
otra dinastía? Seguramente no. El 
amor a la Patria, tan encendido en 
el corazón del monarca y el deseo 
plausible de evitar la efusión de san
gre militar, no le hubieran arrastra
do, con mengua del deber constitu
cional, a capitular ante la sedición.
Y yo me pregunto: Si esto es indu
dable, ¿cómo se ha facilitado alegre
mente el triunfo de una rebeldía que 
además no había sido vencedora, y 
cómo se le ha ofrecido en holocaus
to una Constitución que era el pa
trimonio de todos nosotros, donde 
se consagraban los derechos y las 
libertades públicas? (Aplausos,) | Ah!, 
ved como se vá descubriendo, sin 
poderlo evitar, la existencia de una 
grave responsabilidad, que tiene su 
origen en el irresistible y congénlto 
deseo de ejercer un poder personal 
(aplausos), preñado de peligros para 
quien lo ejerce, porque es incompa
tible con la naturaleza de estas mo
narquías modernas, que n e c e s i
tan ser democráticas, muy demo
cráticas, para merecer el cariño de 
os pueblos, ya que no tiene valor 

alguno el esplendor de sus gloriosas 
tradiciones. (Muy bien.)

Yo no concibo —me parece que no 
aabrá en mis palabras nada que pue
da parecer un ultraje a nadie -  yo no 
concibo semejante desvarío. Yo lo 
concibo en un Fernando Vil: sí, lo 
concibo en un Fernando VII con ser 
el rey más abominable que registra 
a Historia; lo concibo porque Fer

nando VII había nacido rey absolu
to y tenía que ver en aquellas limi
taciones que le imponían las Cortes 
de Cádiz un quebranto para su au
toridad y una lesión que él conside
raba arbitraría y sacrilega. Lo que 
no concibo, lo que no concibe na
die, ni el más fervoroso de los mo
nárquicos, es que pueda hacer esto 
un rey constitucional que se ciñe la 
Corona por haber prestado el jura
mento de obediencia a la Consti
tución (muy bien,) y no lo concibo 
sino atribuyendo a un acto de de
mencia suicida el que la misma 
persona que ocupa las alturas quie
ra desgarrar con su propia mano 
el único título de su legitimidad his
tórica. (Aplausos.) No diréis que no 
soy . ¡mparcial, (Nuevos aplausos.) 
Y todavía, como si hubiera empeño 
en que esta violación constitucio
nal la vieran, por un milagro, los 
ciegos y la oyeran los sordos, se 
quiso dar lá prueba abrumadora con 
la contestación que oficialmente se 
entregó a los presidentes de las Cá
maras.

No fuimos a Palacio— sabedlo 
bien— no fuimos a Palacio por un 
mezquino interés político; luimos 
allí a recordarle a la Corona el cum
plimiento de su deber sellado con el 
Juramento, y para anunciarle que 
del incumplimiento de este deber 
podrían resultar peligros y daños 
para la autoridad mayestática. El 
deber lo reducíamos a recordarle 
que había necesidad de convocar y 
reunir unas Cortes en el improrro
gable plazo de tres meses. El peli
gro se lo insinuábamos, reverente
mente, recordándole que el artículo 
32 de la Constitución nabla por pri
mera y única vez de «lá obligación» 
del rey, empleando deliberadamente 
un vocablo que tiene una algplfica-
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cuitad es; prerrogativas y privilegios 
de la Corona.

Obligación si§Víífica deber (Iqué

nequívoca y expresiva, y que 
stu cou todos los demás pre- 

Código fundamental, en 
exclusivamente de fa

con ^  
alturas 'o b ® lá n ‘' í l
rúbea deber, y deber grave en este 
c.iso, corno que precisamente, ese 
artículo-32 constituye lo que llama
ba un ilustre conservador, el eje dia
mantino de la Constitución; loque 
asegura la permanencia y continui
dad del régimen constitucional, el 
cual, dentro de la ley que lo estatu
yó, no admite ni intermitencias ni' 
eclipses, porque éstos equivalen a 
su desaparición y a su muerte. Fui
mos a recordarle el deber sanciona
do con el juramento. Supongo que 
se habrán alarmado mucho los fer
vorosos católicos ele este país, Rien
do con qué facilidad se profanan a 
veces esas solemnidades de carácter 
religioso que tanta importancia tie
nen para ellos.

Yo creo que el juramento no era 
soto un acto que ligaba definitiva
mente al que lo prestaba • con la 
Constitución jurada, nó; era, ade
más, toda la eficacia de un actq ju
rídico que ligííímaba y condiciona
ba las manifestaciones concretas de 
la función real. -El'juramento es la 
fuente de los deberes del rey, a los 
que corresponden siempre los dere
chos iijiprescriptibles del pueblo. Yo 
recordaba en aquel momento —me

der. Primero, hay que decir

pre

parece que se lo advertí al ilustre 
compañero —que en Italia se ense
ñaba siempre a los reyes de la casa 
de Saboya lo que significaba el ju
ramento del Estatuto, y se decía que 
cuando los reyes renegaban de ese- 
juramento o le olvidaban, el rey-«de 
jura» perdía el título de represen
tante legítimo de la Corona.

Por eso, vedlo; por eso, cuando 
Mussolini, llevando treinta mil hom
bres sobre Roma para cimentar su 
poder, fué recibido en Palacio, con 
objeto de entregarle el Poder, el rey 
le exigió el respeto de la Constitu
ción,.y aquel dictador, que, sin ser 
un genio, a veces parece un gigante 
al lado de ciertos dictádofcá minús
culos, aquel dictador, tuvo el valor 
V la energía de ir al siguiente día a 
Ja Cámara italiana y decirles a lós 
diputados: «yo estoy dispñesfo a 
convertir el Parlamento eñ ún viVír 
de las fuerzas fascistas: o me dáis ló 
que pido u os disuelvo; podéis durar 
dos días o durar dos años», Y aque
llos ilustres representantes, ponien- 
do el pensamiento oí eí inter.és'de 
Ja Patria, le enír.e^r-oñ iodos los 
reéufS'dá para iégitiinar el Poder. 
Podrá ser un acto de cobardía y fla
queza de los representantes del pue
blo, pero de lo que no cabe dud,a es 
de que es un acto desacierto y de 

''Energía por parte de 1.a Corona, ha
berle exigido el cumplimiento del 
deber constitucional.

Yo no sé si os molestaré (denega
ciones y aplausos.) Yo. creo que de
bía,terminar aquí el proceso de las 
responsabilidades porque, sin ponei 
pasión, me parece que siendo escla
vo de la realidad, lo hemos puntua 
lizado con esto.
• ¿Se pueden exigir? Yo oigo a cier
tos intelectuales que merecen m; 
admiración, a muchos republicano!' 
de convicciones exaltadas que me
recen también mi simpatía, a mu
chos monárquicos que en este punto 
coinciden con esas figuras, decir que 
no, que no se pueden exigir las res-, 
ponsabilidades. Claro que no se; 
pueden exigir si admitimos aquella 
ficción del ilustre jefe actual del par
tido conservador, discrepando mu
cho del que antiguamente lo fué. 
(Aplausos al señor Sánchez Guerra, 
quien saluda.)

Yo comprendo que se díga que 
con una Constición como la del 76 
no se pueden exigir responsabilida
des. Es el «a. b. c.» (aplausos), el 
«a. b. c.», cuando se tráta del cum
plimiento escrupuloso de la Cons 
titución, pero, vamos, va a ser un 
poco extraño, por no decir difícil, 
que en una Constitución en que 
comparten la soberanía las Cortes 
y el rey, un cosoberano exija res
ponsabilidades al otro cosoberano. 
Va a ser un poco difícil que en unas 
Cámaras, constituidas con arreglo 
a esta Constitución, donde están, 
allá hacíala derecha,.todos los pri
vilegios de la nobleza en la Alta Cá
mara, se intente siquiera, sin incu
rrir en un verdadero sacrilegio polí
tico, hablar de responsabilidad de) 
monarca. Va a ser muy difícil que, 
aun en la Cámara popular, Diputa
dos, fervorosos creyentes en d moí 
narca, se prestarán a exigir respon- 
sab.lidades. Yo no creo que en unas 
Cortes, con la Constitución del 76, 
se haga efectiva la responsabilidad 
t!e la.Corona,;rñp. \ ' .

Ya estoy viendo a mi digno suce
sor, el que sea-, en la Presidéxicia de 
la Cámara, aplicando severamente 
el Reglamento, que no pernote niú 

, guna discusión acerca de .este par
ticular ; ya estoy -viendo a los repre; 
sentantes del Ministerio, que sor 
representantes del rey en el Parla
mento, oponerse también. Habrá 
escándalos, tumultos, durarán va
rios días los tumultos y los escán 
dalos; después vendrán la calinaj 
el.reflujo de la maiea, y aquí', en es
te país, en este país olvidadizo, har 
bremos ofrecido el espectáculo ele 
que se han pronunciado unas .cuan: 
tas frases truculentas contra la au 
toridad mayestática que ocupa e) 
Trono-, pero resultados prácticos nd 
se habrá obtenido absolutament 
ninguno. (Muy bien, muy<bíen.)A 
las,gentes dirán que somos mqprre 

:gibles, que no somos hombres pvác 
ticos, que no sabemos cumpiir ivugs 
tro deber político. :. ' : ¡p

Como haría efectivas las res
ponsabilidades

¿Cómo las haría yo efectivas sí tp- 
viera la omnipotencia del Poder, ¿i 
tuviera el apoyo dé todos vosotros, 
dé todas las fuerzas democjchicas 
dél PóderíEacilménté'/ a mi énfeii-

t , qu?.
aparte-de que la ConstituQión, mil 
veces profanada, ha ido perdiendo 
su virtualidad y eficacia, esa Consti
tución, ha desaparecido totalmente, 
bajo el imperio de la Dictadura. La 
Constitución no existe. No hay que 
decir que la Constitución está, sus
pendida. Esa es una ficción legal 
completamente,disparatada y absur
da, qiie no resiste, ñí en el terre
no teórico ni en el terreno práctico.. 
Iamásin3ígnificante crítica. La Cons
titución no puede suspenderse, se 
suspende temporalmente el ejercicio 
de ciertos derechos, pero la Consti
tución como un todo orgánico, co
mo el Estatuto que regula la vida 
del Estado, que trata de la organiza
ción de sus Poderes, no puede sus
penderse, Eso es tan inconcebible 
corno, sí se dijera por alguien que 
puede suspenderse la integridad de 
la vida humana en todos sus órga 
nos sin que sobrevenga inmediata 
mente la muerte. (Muy bien.)

Sobre ser una ficcióñV es-un 
cedente funesto, aquí donde los pre 
cedentes tienen más autoridad que 
los dogmas, porque entonces haría 
inos depender de la voluntad de 
rey la suspensión y restablecimiento 
de la Constitución, según le convi 
hiera, justificada muchas veces, con 
una apariencia coactiva, justificada 
otras con un interés público írresis 
tibie e inaplazable. No. La Consti
tución no puede suspenderse, la 
Constitución ha desaparecido. Es 
tamos sin Constitución. Con un Po
der absoluto allá, en las alturas, los 
pobres ciudadanos españoles, des
pojados de sus derechos, a merced 
de un Gobierno protector o despó
tico que quiera suprimirlos o que 
quiera reconocerlos, ¿qué hay que 
hacer? Pues cuando unas Cortes se 
encuentran sin Constitución, lo qué 
tienen que hacer es elaborar un nue
vo Código fundamental que esta
blezca, como él quiera y según él 
quiera, la organización del Estado, 

¡regulando su vida, sus leyes, la for
ma de sus instituciones políticas, 
sin que nadie, absolutamente nadie, 
ni el más alto ni el más bajo, pueda 
sustraerse a los mandatos de unas 
Cortes que representen la Ley su
prema e inapelable del. país. (Muy 
bien.) Como estas Cortes tienen que 
elaborar una Constitución, serán de 
hecho Cortea, constituyentes. ¡Ahí, 
en esfe.punto.yo discrepo un poco,

¡ aunque creo que estamos conformes 
en lo sustancial, de los que dicen lo 
contrario,‘porque para mí no bas
ta que unas Corees sean cíe hecho 
constituyentes, tienen que serlo 
también de naturaleza y de nombre, 
convocadas expresamente ante el 
país ,para que s,epa cómo confiere 
eL-pwandato á sus representantes, 
constituyendo una Asamblea única, 
con la autoridad y eí poder necesa
rio para que en ningún momento, 
su obra, que es la más trascenden
tal,.sea interrumpida ni pueda que
dar fracasada. (Muy bien.)

. • ' <• í;
ta las elecciones dél Senado fueron 
convocadas a base del sufragio uni
versal.

Mas corno ahora las Cortes han 
desaparecido por el abuso de Poder 
de- la Corona y .el mismo Cánovas 
reconoció siempre el príhciqío de la 
.soberanía nacional, como fuente.de 
todos los'poderes, a la 'nación hay 
que acudir para resolver,el ,proble
ma.

* * *

El Defensor de Granada

unto,- c aracasi pa 
üe‘ ós:há:

Y ¿hora yo pregunte 
resumir mi comemrcfa,' qt 
brá producido fatiga. (Denegacio
nes.) En estas Cortes constituyentes, 
con un poder constituyente en don
de se puedan exigir y sancionar las 
responsabilidades políticas, respon
sabilidades que tienen una agrava
ción, responsabilidades qué a lo 
mejor no consistan, como quieren 
algunos émulos de Robespierre, en 
cortarle la, cabeza al que simboliza 
la autoridad superior en la vida de 
un Estado, responsabilidades que 
pueden ser, desde la crítica—y ésta 
es una sanción en los altos poderes 
— hasta aquella otra qiíe consiste en 
privarle de facultades y de prerro
gativas que en un temperamento in
clinado al poder personal pueden 
ser casi siempre un instrumento fa
tal e inevitable del abuso... (Voces: 
más, más.)

Comprendereis que a mí no es fá
cil desviarme del camino que me he 
trazado. No.Yo he sido siempre un 
hombre de la callé, acostumbrado á 
luchar delante de muchedumbres re
beldes, encolerizadas, y nunca he 
ocultado mí pensamiento por ren
dirme a exigencias momentáneas. 
Es inútil Lo que yo quiera decir, lo 
diré. Los que no estén conformes 
conmigo, ya manifestarán su opi
nión donde les parezca. Respetad a 
quien siendo representante^de un 
partido y hablando para España, 
tiene el deber de decir lo que siente 
en estos momentos. (Aplausos;)

Actitud de los reformistas

alguien que presuma dc.liábíí en es
tos diálogos, que se entablan éntre 
d  orador y el público, crea que no  ̂
I\a puesto en un grave aprieto pre
guntándonos: Pero ¿qué haríais vos
otros? Un poco de memoria para lo 
que dije antes y un poco dé juicio 
para lo que diga ahora, y .tendréis 
que reconocer qué siendo elVefor- 
mismo ,un p.art;ido de Re públ i c a , y  
móháquicos, Cuando en el terreno 
doctrinal se plantee el problema de 
la forma desgobierno:, los ¿epubli'car 
mos*sej áivEeles ft s'us cónvicéíbhes y 
votarán la República.'. Me 

cuitad; es tu
creo qae 

una cosa clara

Cortes corjstítuyentos
.Se  dirá, se va a decir, que nos

otros incurrimos en una especie de 
bizantinismo político discutiendo 
una puerilidad de forma sin impor
tancia ni finalidad práctica.. Pero 
ti o; lo que discutimos, fijaos bien, 
es la realidad de un Poder cousfitu- 
yente que encarna en la nación que 
constituye la única autoridad sobe
rana con vida propia, su ardor a to
dos los poderes y ante el cual la Co
rona y las Instituciones todas, ten
drán que aguardar su acuerdo para 
cumplirlo y obedecerlo. (Aplausos.) 
Yo prevengo a toda la gente de iz
quierdas que coincide en nuestras 
ideas, gente más exaltada que nos
otros, que no se dejé engañar. Fue
ron más prácticos nuestros abuelos, 
que aún viviendo como vivían en 
una época de exaltación romántica, 
sin duda por haber vertido su. san
gre por la libertad, se opusieron 
siempre a que los reyes, con toda 
clase de poderes, intervinieran en 
las deliberaciones, directa o indirec
tamente, de las constituyentes de su 
época, y no concedían a la Corona 
ia autoridad más liviana ni el más 
insignificante derecho. Y pensad en 
este dato.: Mientras el Poder consti
tuyente que representa ia nación' 
está actuando cbhio tal, el rey no 
puede disolver aquellas Cortes, el 
rey no puede interponer el veto, el 
rey tiene que estar en su Palacio es
perando la constitución que le den, 
para aceptarla y firmarla si le parece 
bien; para repudiarla, entregando 
su abdicación, si le parece .mal. 
(Aplausos.)

Y no se trata de una creación nue
va y revolucionaria, nó; es toda la 
tradición de nuestro derecho públi
co en el siglo XIX, Asamblea únicsj 
con esta autoridad él año 12; Asam
blea. única con ésta autoridad el 
año 37; Asamblea única cón está 
autoridad en el bienio progresista 
del 54 al 56; Asamblea única .en las 
Cortes del 69; Asamblea única aque
lla que elaboraba la Constitución 
«non nata» del 73. Y aquellos legis
ladores nó se equivocaron. Se podrá 
decir: Es que entonces no había re 
yes en España. Nó los había en cier
tos períodos constitucionales, los 
había en otros, y,, sin embargo, rió 
'*e tuvo ningún escrúpulo en hacer 
io que s.e debió hacer.

Cuando sé. preparaba la Constitu
ción de 1876, Cánovas, para acudir 
a las Cortes ordinarias, partía del 
supuesto de una Constitución ínter* 
na que había subsistido durante tres 
siglos y que tenia su cifra en el rey 
y los reinos conio factores integran 
tes de la soberanía, Y partiendo dé 
que los elementos vivos dé. está 
Constitución qrán el rey y las Cor
tes- moi>itestaba, en el. pre.ámbuló 
constitucional que en realjdad ló 
que proponía para su discusión eran 
e) tituló rc iátiyo a los derechos del 
hombre y el rcferenle a la organiza
ción del Senado. Es decir, que sé 
trataba en rigor dé. una revisión par
cial de la.Qo/isfítuciónj lo cqal em 
cajabaen unas Cortes ordinarias. 
Pero, bien entendido; entonces has-

Os digo que las sanciones pueden 
ser de diferente naturaleza. Y me 
preguntaréis: Pero, ¿qué hacéis vos
otros, ahora que el problema es 
simplista y se señalan en la vida pú
blica límites para separar a las gen
tes en un extremo o en otro? ¿Qué 
taréis vosotros? Yo os digo: Exami- 

¡ fiando todo este proceso , con una 
¡Monarqqía regida por una Consti
tución que permíta la posibilidad o 
el ejercicio de un poder personal, 
nosotros somos absolutamente , in
compatibles, porque no solo decla
ramos que subsisten fundamental
mente los obstáculos tradicionales, 
sino que necesitamos acreditar que 
ni en Ja naturaleza de la Institución 
ni en su conducta, se observa aque
lla evolución precisa y necesaria 
para convertirla en órgano legítimo 
deí pais, que es precisamente el úni
co interérés que nosotros podemos 
y debemos atender. (Aplausos.)

Declaramos que no es posible vol
ver al estado anterior, porque desdé 
el momento en que la Corona ha 
usurpado el Poder de las Cortes, 
extinguiendo su vida, destruyó to
talmente la Constitución, que no 
puede intentar restablecerse con el 
pretexto de reformarla; y declara
mos que en el momento actual va
mos a estar de acuerdo, todos los 
que servimos a un Poder constitu
yente,que habrá de convertirse por 
el órgano del sufragio universal ga
rantido con toda clase de medios 
eficaces... (rumores) ¡sino dais prue
bas de habilidad ni de mayor talen
to con interrumpirme! escuchadme, 
(Aplausos). Lo que os digo es que 
con todas las garantías eficaces pu- 
diéramós llegar contando con el 
concurso de todos, a un Poder cons
tituyente y soberano, al cual tengan 
que supeditarse los más altos pode
res. (Muy bien.) A ese Poder cons
tituyente le ^servimos; yo no os lo 
oculto, a ese Poder constituyente, 
con todas aquellas garantías de que 
antes se hablaba, le servimos, por
que ese Poder, si no materialmente, 
es el Poder que virtualmente han 
traído las fuerzas revolucionarias.

Todos nosotros, absolutamente 
todos, republicanos y monárquicos, 
hemos estado de acuerdo con que 
si la revolución triunfaba serían las 
Cortes constituyentes, no supedita
das a la voluntad del rey, las que 
decidieran los futuros destinos del 
país y la organización del Estado. 
¿Por qué cambiáis? (Vivas a Mel
quíades Alvares.) Nada de vivas; re
flexión. ¿Por qué cambiáis? ¿Es qué 
creéis que estos son momentos pro
picios para una revolución?

(Voces. Sí.Rumores.) Si está bien; 
las interrupciones son el espoleo de 
la actividad del orador. Yo lo com
prendo. , v: ? .

Lo que os digo es que si entonces 
estábaís conformes, ahora tenéis 
que estarlo en cuanto la reflexión se 
sobreponga a las pasiones, porque 
en esas Cortes constituyentes, como 
yo las quiero, conio las quieren se
guramente los ilustres constitucío- 
nalista-s que me están escuchando, 
que han hecho más labor por la 
causa de la libertad que muchos de 
los que gritan en la plaza pública. 
(Muy bien, aplausos.) En esas Cor
tes, la Monarquía río podría influir 
ni trabajar en su propio beneficio, 
ni utilizando la fuerza ni valiéndose 
de las prorrogativas constituciona
les, que sólo son lícitas cuándo se 
ponen al servicio de la nación.

No, eso no lo puede hacer el rey; 
y frente a esta obligación que nos 
otros imponemos a la Corona, queb
remos también que., cúando el Po
der constituyente soberano se mi 
ció, representando la autoridad del

no hay dificulta 
y.lógica.
. Señores, nuestra situación queda 
definida, quizá no a gusto de todos, 
pero yo hablo expresando mis ideas 
y el sentir de mis correligionarios. 
Ahora os digo una cosa; y quiero 
tener la pretensión al decirlo, de ser 
un poco profeta en mi país, aquí 
donde las profecías eátáir tan des
acreditadas. Cuando se calme la 
marea; cuando veáis el peligro que 
representa para todos nosotros, ele
mentos de la izquierda, los trabajos 
que están haciendo los de la dere
cha para qué la Monarquía piieda 
vivir con los llamados incondiciona
les; cuando os déís cuenta de lo que 
representan esas Cortes constitu
yentes, que nosotros proclamamos, 
cuando veáis la posibilidad de que 
si el país es republicano por la vo
luntad de aquellas Cortes, la Repú
blica sea proclamada, y reconozcáis 
que si el país es monárquico, no po 
dremos evitar que se consagre esa 
institución; cuando esto pase, es 
probable que, espontáneaménte, se 
forme el núcleo constitucional;

Yo no creo que necesite decir más. 
Habré podido equivocarme; lo que 
no negaréis es que hay sinceridad 
en mi pensamiento y en mis pala
bras. (Rumores.) Eí que se atreva a 
decir que no hay sinceridad en mis 
palabras és que tiene la conciencia 
turbia.

Así fijarnos nuestra actitud. Esta
blecemos nuestra actitud', y decla
ramos que de una Monarquía como 
la que os he dicho, nosotros1 somos 
enemigos resueltos; qué nosotros 
sólo servirnos al Poder constitucio
nal, y que de éáfa manera, reco
giendo la opinión y los alientos del 
¡país, en esta nación .que parece en- 
Icadenada. por desgracia, a te dos 
I -s errores y de todos los prejuicios 
d reacc ó .. nosotros trabajaríamos 
por abrir los cauces' al progreso y 
por que se elaborara con eficacia 
por la regeneración y por el engran
decimiento de España, (Grandes y 
prolongados aplausos.)

ajo-Ví r.*v »>w M
El dueño de la acreditada

)E ramftA
pbiié en conocimiento de su dis
tinguida clientela y fiel público en 
general, qué' habiendo instalado 
un gran servicio de cocina france
sa y española, a:(parth- del día 20 
del actual quec(úEstablecido un es
merado servicio a la carta, al pre
cio de 5*50 pesetas cubierto.
Los domingos, arroz a la valenciana, dentro 

doi mismo precio dol cubierto.
|No olvidarlo! Para córner bien 

y barato, en la

VETO de eritaüa
Camino do la Sierra. - TELÉFONO 2344.

Espaciosas habitaciones para toda 
clase de reuniones. ¡

Espléndida terraza con preciosas 
vistas. Amplios salones para.bo
das y bautizos, con precios espe
ciales para los mismos, sumamen

te económicos,
| WCOT v n wWV’M»*7 rwrrs n  rtrnr*rmx*sm«' • ¡utoicMiCVtíuutMilVA inuKUkWM'»*ruil rv*eawjnî»rc<r>j»e,vx»1:i«Aww: x .-xVMOttra-

Los Mercados

n iQ f’es.)

República o Monarqúía
Ni vivas ni mueras; es posible que

Noticias varias
Reunión de viticultores

Valencia 27. —Se ha celebrado una 
importante reunión de viticultores 
valencianos y aragoneses.

En dicha asamblea se adoptaron 
acuerdos interesantes.
La estancia de la familia real 

en Sevilla
Sevilla 26. —A las once y ™edía 

de la mañana, después de despa
char con el presidente, el monarca, 
con varios palatinos, se trasladó a 
Alcalá de Guadaíra, visitando los 
hoteles y pinares.

—El general Berenguer regresa es 
ta noche a la.Corte, y el ministro de 
Economía lo hará mañana.
El tiempo en SevUiá. Político 

portugués "
Sevilla 26. —Aunque ha mejorado 

algo el tiempo, el sol ha lucido poco.
Por esa causa han sido escasos 

los caballistas que han paseado por 
el real de la feria.

— Hoy ha sido obsequiado con un 
banquete el ilustre repúblico portu
gués Alfonso Costa.

Asistieron al acto un centenar de 
amigos y admiradores.

Mañana emprenderá el señor Cos
ta su viaje de regreso a Lisboa.

Reposición de una lápida
Barcelona 26.—Mañana marchará 

a Moritblach el presidente de lá Di
putación señor Vailés, con objeto de 
asistir a la reposición de la lápida 
que daba eí nombre de Práts de la 
Riva a la plaza de dicha localidad y 
que fué arrancada en tiempos de la 
Dictadura.

M atadero  púb lico
Estado demostrativo de la carní 

zación verificada en el día de ayer:
Becerros, 18 «V 3,58; novillos, 1 

3,58; toros, 2 a 3,45; vacas de rastra, 
0, á 0,00; borregos, 291, a 3,05.

Precios a que se vende en el Mer
cad o-C arne de primera, a 5,50; se
gunda, 5,00; tercera, 4,50; cuarta, 
4,00; borrego con hueso, 3,35.

¡ BÁH60-DE CÉÉTO LOCAL j
' DE E S P A Ñ A

ENTIDAD OFICIAL GOBERNADA POR EL 
ESTADO, SEGUN REAL DECRETO DE

23 .DE MAYO DE 1925. I 
CRÉDITOS CONTRATADOS HASTA LA FECHA: ¡j 

433U74.177*06 ptes. I

En contrapartida de estos crédi- 
tos, que el . Banco concede a les 
Ayuntamientos y Diputaciones, 6 
ateniéndose exclusivamente a las | 
propiedades c ingresos de cada \ 
Corporación, para realización de <s 

• servicios y obrar, necesarias, rápi- f 
dáméhtC reproductivas, emite, en | 
uso del'privilegio concedido por el 6 
Estado, Cédulas de Crédito Local f  
al 5 y 5 1\2 °l0. valores revestidos f 
de las máximas garantías. 1

Las Cédulas son cotizadas dia- % 
riamente como efectos públicos en | 
las Bolsas Oficiales,- pignorablcs <& 
en el Banco de España y en el emi- I 

| sor,- utilizablcs para formación de | 
| reservas de las Compañías de Se- I  
v guros y para la constitución de 
| fianzas y depósitos en Ayunta- | 
%> mientos y Diputaciones. |

Producen un rendimiento líqui- 
| do de 5‘22 °l0 las del 5 °i0 y de 5*51 | 
j) °[0 las del 5 1¡2 °l0, sin contar la | 
j> prima de amortización.
| Cotizaciones últimas en la Bol- | 
% sa de Madrid. • 4
I 5 X  . . . . .  87 °[0 |

51í2°l0 ,' . . . . 91 °[0 • |

# •:*> ífr #• <*> í»> •$> <«:• • #;• !*:■

B A N C O  H IS P A  
A M E R IC A N O  "yI) jy,:!j •, fl¡ JiJiioil” t'jj •: ic íi A

C A M B I O S  DE A Y E R

El surtido
M i 

so y las me
jo re s  cali
dades apre
cios de por 

mayor.

por PARESUELTOS
Antes de comprar le interesa visitarnos. 
Nuestros precios no se dan can fantásticos 

descuentos; solamente
S O N  B A R A T O S

La Casa de fas Medias
O R A N  V ÍA ,  2 .9 . txl.d.fono 2 . aso

LiceiiGiadosflel Ejército
Publicado el concurso con 1.378 destinos vacan

tes. 7-1 plazas en Granada y su provincia. Esta acre
ditada Casa colocó a 31 Individuos en los dos ól 
timos concursos ,'8e¡5ón puede demostrar a C|Ulen 
lo desee, con relación de los domicilios.

I NFORMES GRATI S
Se facíIItan Certificados <lc Penales.Pasaje tío Rafcles Poso, núin. 2, piso 2,°-B
(Al lado del Júv.(¡ado de! Campillo entrada por la 

calle de la Colcha).-Granada.

EL ANTISEPTICO PODEROSO 
que no debe faltar nunca en la casa. 
Para desinfectar ropas do enfermos. 
Contra granos, llagas, heridas. Especial 
para higieno intima de la mujer (lavados 
al i por 100 con agua templada). Evita in. 
fecciones. Producto de grato aroma.

JABON
antiséptico y de tocador, espumoso y 
perfumada Ideal para cutis sensible,

E L IX IR
dentífrico especial para fumadores, de 
sabor delicioso. Verdadero antiséptico 
y refrescante. Protefe .la dentadura.

.'-m i ■

l i l i Fifi um

TEJIDOS ARTÍSTICOS f  
. GRANADINOS, ‘í;

Medallas de Plata y Diploma de *  
Honor en la Exposición internado- f  
nal de Filadelíia 1fi26 y Certamen i  

Nacional del Trabajo 1928 |

f Antonio López Sanelio j
% molinos, 57. Unes Tranvía lílsíiüas t

í ® ; {•/ ‘|ó; *'é; .|ó' 'ú; r*\ ’á' -;i;. .'y*. ■’•*. V .V.

v<5\‘í

¡ P. M Castillo Segovia!
0 ■’ tvs á D i c  o

I  óf»  4
Consulta de Medicina ge> 
neral y especial de niños 

de 4 a 6.
R A Y O S  X.  -f

B a n c o  d e l  S a ló n ,  7  y  9  í

n̂¿M¡i¿¡SKan¡tK 'Mi

u m

fl'i t

i un

SOSTENER
durante años y años el alto renom
bre que desde su aparición conquis
tó el SELLO YER, a pesar de las múl
tiples imitaciones de que ha sido 
objeto, es el mayor testimonio de 
qpe no tiene rival contra
dolor de cabeza, muelas y 
oídos, gripe,. enfriamientas, 
neuralgias, dolores reumáti
cos y -nerviosos y todos los espe
ciales ce la mujer,

. .  ........ _ íssiá que áéoiñpáñ'á a cada cajita dé Sello Yer
(Y NOiCON DECIRLO EN LQS 'ANUNCIOS) ESTE ACREDITA CIEN- 

' : * TIPICA Y PRACTICAMENTE; que no atácá al corazón, no produce
sueñoi ardo'res de estómago, ní gastrorra l̂as. corno otrosslmilares.-
Coja con UN SÉLLO: 40 cts. Caja grando con 12 SELLOS: 4 ptaa.

¡VI A D ^  l D

121 Sucursaleserí ¡asprin
cipases plazas de la Pen
ínsula, Baleares y Cana
rias.

SUCURSAL DE 
GRANADA 

6ran Vía Colón, 1.

Horas d e Caja: 
De 9 y media a 13.

Teléfono 18CMÜ.
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¡ ÁiojaiidFG M. Náííez I
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C c n u u l t a 'd o  tO  a  1 y  d o  3  &  7 .
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A L M O N E D A
Muebles, bicicletas, automóviles, calle 

San Isidro, 39.

5'5H5H5E5H5H5E5cl5H5áH5HH5Cb'5F'
tirLíLTi

EfiPSPiMBDfiDFiS ílü Las OJOS 
(U C O N S U LT A  ESPEC IAL
j l : i . , ¡¡ por ol Doctor

Hi Guillerm o Sánchez AguileraCaíeáráílco de medicina y ex jefe de Clínica Oiíalmoláglca cu París
Do dl©>: & doto. ¡3o proforeno!?.

, ,tío típo© « uno
>s\s- PLAZA DE LA UNIVERSIDAD, 2

aim  ssTamsü.
A C U E O S

Tonifica, ayuda a las digestiones 
y abre el apetito, curando las mo
lestias del
E S T Q E V 8A C S Q  e  

S K I T  E S T  9 N  O S

| POLOR DE ESTÓMAGO,
•  DISPEPSíA, ACEDÍAS Y 

VÓMITOS, INAPETENCBA, 
DIARREAS EN W3ÑOS Y  
ADULTOS, DILATACIÓN Y 

ÚLCERA DEL ESTÓMAGO 
DISENTERÍA, ote.

Muy usado oontra las dlorroao do loa nlfioo 
Incluso on lo dpooo cloldostato y dontlclón. 

Ee Inofonslvo y do guoto noradablo.
L VENTA: Prinolpalosformooloódol niundo.

Interior 4 por 100 , , .
Ámoí tlzable 5 por 100 1929 
Ainortizablo nuevo 5 por 100 
Cédulas 5 por 100 . . . , 
Cédulas 4 por 100 . . .
Exterior 4 por i 00 . . . . 
Cédulas 6 por 100 . . . . 
Banco Hispano Americano. 

» de España . 1 . . . 
» Español Río íá Plata. 
» Central Mexicano. . 

Azucareras, Acciones Prefe
rentes................................

» » Ordi
narias ....

Acciones Tabaco ,. . . . 
Ferrocarriles fiel Norte . . 
Ferrocarriles Madrid, Zara

goza y Alicante % . , . 
Francos. ;«... . . . ..;
Libras esterlinas. . , . .
Dó/lor. ................................
Explosivos. . . . . . .

Riña..
-w_j'

73

98
93
65

109

582
217

71
225
582

535

38

1157

,Ct».

45

50

ñ
50

!.¥í '¥■ íf; {«;• ¡íi '&■ cf.
$ ENFERMEDADES DE LOS I

f
Oídos, N a riz  y G arganta  |

oonauíía’ p o r ol

DS. MESIAS MANZANO |
Profesor <!u la Facultad «le Medicina y pénalo- 
nudo especial cu el 1-Iospltal V'ul de ürace, 
durante la Gran Guerra y «lela Facultad de

Med fTInu de París > ;.í ‘ >. '®

Garrgra He Senil, 85, entresuelo |
:f: ;*:■ •?> c»; ■:*> •;?? í*> •:?> tfí ít; #• !M

Sección religiosa
Santo del día.-San’ Pedro Armen.-

ápL ' ;  . .
^l.ítf'Tgia.—La misa y oficio divino 
son de la dominica de Quasímodo, 
con rito doble y color blanco.

jubileo de las 40 horas. —En las 
Capuchinas...

Jubileo perpetuo, sin exposición 
de Su Divina Majestad. —En la Ca
pilla Real y en la basílica de Nues
tra Señora de las Angustias. i,/ 

Con exposición dé Su Divina Ma*< 
jestad. — Én las Esdavás dél Sagrado 
Corazón de Jesús, en él Servicio Do
méstico y en la capilla de la  Qágff 
Apostólica, San Jerónimo, 23.1o 
dos los días, a las ocho, misa con 
exposición de Su Divina Majestad. 
A las once y media se dará la ben
dición con el Santísimo.

Rosario.—En la Catedral, Capilla 
Real, San Ildefonso, San Andrés y 
San José, a las ocho de la mañana. 
En las demás parroquias, a la Ora
ción. i

Misas rezadas.-Eli la Capilla Real 
y Catedral, de siete y medía a nue
ve. En el Sagrario y San Justo, de 7 
1 10. En la Magdalena y Angustias,de 
siete a doce. En el Corazón de Je
sús y Perpetuo Socorro, de siete a 
mee y media. En los Agustinos, San 
Antón y San Juan de Dios, de siete 
a once. En las restantes parroquias, 
de ocho a diez.

Misa cantada. —En la Catedral y 
Real Capilla, a las nueve y cuarto. 

En las Angustias, a las diez.
En Jas demás parroquias, S. Juan 

de Dios, San Antón y Agustinos, a 
las nueve.

Misa de doce. —En las parroquias 
y San Juan de Dios.

Misa de una.—En el Sagrario, Ari-..............
gustias, Magdalena, San Gil y Santa
Escolástica.

Adoración vespertina —En Santa 
Escolástica con exposición de Su 
Divina Majestad, todas las tardes, 
de seis a nueve. Por la mañana, á 
las nueve y media, misa de comu
nión con meditación eucarístíca; 
después, exposición de Su Divina 
Majestad, estación, acto de desagra
vio, bendición y reserva.

Novena. —A San Agustín, en lo's 
Hospitalices, a las siete de la tarde.

Siete Palabras. —Eri la Magdale
na, a las cinco y media de la tarde. 
Eli San Andrés, a las seis y medía.

Visita de la Corte de María. — Dé 
Nuestra Señora del Destierro; en los 
Escolapios. ' 'J

Dr. Martín Gómez
DEL DISPENSARIO 'AZUA Y HOS

PITAL DE SAN JUAN DE DIOS 

DE MADRID.

P I E L - S I F I L I S
P ie d a d ! .  Sí, Í2 .°  
(Plaza ds la Trinidad.) De 4 a 6.*

IV m

GJ
amii
a
1a
|
c¡SE55HH5H5H!5H5Htü5S5Z25H52!

C o n t a b i H c l a d
Clases contabilidad y mecanografía 

Razón,,«El Cisne», Plaza del Carmen, 15,.

I. CÁZORLA ROMERO
MÉDICO

ESPECIALISTA EN
P ie l,  V e n é re o »  S ífiü a

Consulta de 3 a 5
Especial para empleados y Comercio, 

de 2 a 3
Plaza de la Universidad nürn. 4

S E  A L Q U I L A N
bucnofHpi.808. con ngüa corriente 
bfos, baratos. Cálle San Isidro,,39.

I'-os 
) inodoros

SMsfrato d e  O m l :5G
lü-ÍO % (¡6 iiJMtfBú'j un U °loÉ(¡ filil; '

Para informes', tmicstras gvntújbis y ’ 
detalles: . ' l

GO?iS'ULTO$ÍO AÓaOHOMlCO do la UHlOi)
quiMicAYitos. a. l<(

•’allndond. Calle de Sáutlago, 20 3Í
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CUESTION INTERESANTE

la federación de Círculos Mercanti
les y sus aspiraciones

ta

El día 28 del actual mes se cele
bra en Sevilla la asamblea de la 
federación Nacional de Círculos 
[Mercantiles y Asociaciones libros de 
comerciantes e industriales, creada 
al finalizar el año último. Conviene 
destacar la importancia do esta re
unión, porque en ella han de plan
tearse cuestiones de gran interés 
pata la clase mercantil.

Los temas que figuran en el orden 
del día de la Asamblea afectan a la 
entraña de la vida económica. Están 
expuestos en forma bien concreta, 
estacándose entre ellos los siguien- 

teSfePgfensa de la Propiedad mer
cantil; reforma del Código de Co
mercio, especialmente en lo que 
feíta al restablecimiento de los 
ribunales de Comercio; política 

arancelaria; organización corporati
va; revisión de la contribución in
dustrial; crédito de España en el Ex
tranjero y orientación del nuevo ur
anismo federativo.
Son viejos algunos, no resueltos 

aún justamente, sobre los cuales la 
'ederacíón tiene ideas nuevas, ins
piradas en la defensa de la clase, 
pero teniendo en cuenta las altas 
conveniencias nacionales.

En punto a la propiedad mercan- 
:il, por ejemplo, la Federación, com
puesta en buena parte de propieta
rios de fincas urbanas, defiende la 
necesidad de establecer el derecho 
de traspaso, cuando se trate de con
tinuar el mismo comercio u otro 
análogo, porque así es de justicia, 
pudiéndose repartir el comerciante 
I el propietario el precio del traspa
so en los demás casos. Pide, áde- 
íás, para el comerciante el derecho

f'^barriendo, porque así está cs- 
ecido en la legislación civil y 

oícjue es moral que quien dedicó 
sus intereses a acreditar un local 
pueda en caso necesario recibir una 
utilidad por ello. Y defiende con 
lodo ahinco la necesidad de que se 
dé un valor a la Casa Comercial o 
Propiedad mercantil, para que un 
día puedan ser indemnizados los 
comerciantes de acuerdo con el va- 
or de lo que hayan creado y sea de 
íu propiedad, sin que puedan otras 
Ircunstancias desposeerlos de lo 
que fué debido a su esfuerzo profe
sional.
En consonancia, con este mismo 

criterio defiende la Federación el 
derecho de los comerciantes a per
cibir las indemnizaciones correspon
dientes en los casos de expropia
ción forzosa, no sólo teniendo en 
cuenta el valor de la Casa Comer
ía], sino además los perjuicios que 
:1 lanzamiento ocasione.
La propiedad urbana tiene en todo 

caso compensaciones extraordina
rias frente a las modestas que pre
tenden obtener los comerciantes; la 
cuantía de la renta que éstos pagan, 
superior siempre a la establecida 
para los particulares, la continuidad 
del contrato y, en último término, el 
sobreprecio que adquieren las fincas 
por razón del comercio establecido 
:n ellas y del crecimiento y desarro
llo continuo de las ciudades.
De los temas que se han de dis- 
utir en Sevilla, uno hay que intere
sa sobre manera a las clases mer- 
antiles; el que se refiere al resta? 
iledmíento de los tribunales de 
Comercio. Los litigios comerciales 
Retidos a la jurisdicción ordina- 
á- ño sólo se eternizan en sus trá

mites; son caros además y dan lu
jar a que se desnaturalicen las re
laciones comerciales. Las caracte- 
rísticas especiales del Comercio 
(¿claman una jurisdicción propia, 
rápida y de poco gasto, que tenga 

garantía de que las cuestiones 
entre comerciantes van a ser resuel
tas por ellos, teniendo en cuenta 
azones y motivos que rescapan al 
onocimiento de ios Tribunales or
dinarios.
Se trata por otra parte de reivin

dicar un fuero que en España tiene, 
orno en ningún país, los más puros 

antecedentes jurídicos e históricos, 
ao sólo acatados por la legislación 
de Castilla, sino también por las le- 
íes forales.

La política arancelaria que pre
coniza la Federación tiende a deli
mitar los campos por lo que toca u 
a Industria y al Comercio, La ac
ción de la primera debe extenderse 
lacia el exterior de España, y para 
lio es conveniente que cuente con 
os máximos apoyos; la segunda de

fortalecerse en el interior, sin 
Obstáculos ni. cortapisas. Colocada 
sta cuestión en un plano de altura, 
•ebe resolverse atmonízar.do los h.- 
eres es industriales y comerciales 
del país.
Temas de indudable importancia 

lacíonal son Jos que se refieren a la 
Organización corporativa que la Fe-

arsi; Svs.

DOCTOR LAGO
M EDICO  Y  D E N T IS TA  

Ha trasladado su Clínica do la Plaza dal 
Carmen a REYES CATOLICOS, 23.

T e lé f o n o  2 . 7 6 # ,
Todos los trabajos realizados desde luco 

siete arlos en la Plaza dsl Carinan, So de* 
rrerjirán gratuitamente, si por su uso han

' Sala yTlíhica Independiente de círráchir f  
benéfico, limitada a 10 enfermos diarios, 1 
do 9 a 10 de la mañana. e>

(SINSS\2M5'SV?.S\:5 «Sv-)'

Aeración aspira a resolver dando a 
los Comités Paritarios el carácter 
de organismos de conciliación y ar
bitraje, reduciendo su coste y ha
ciendo que los elementos que los 
dirijan posean una preparación téc
nica y una independencia absoluta 
en sus funciones; y los que tocan a 
los tributos, sobre los cuales la Fe
deración pide una revisión general 
porque no responde ni a la estruc
tura económica ni a la organización 
actual del comercio y de la industria 
y porque un país que quiera fortale
cer su crédito y su hacienda no pue
de hacerlo a expensas de una polí
tica tributaria excesiva, sino estable
ciendo un presupuesto de acuerdó 
Con las. necesidades reales y las po
sibilidades económicas de la nación.

i? y

DE SOCIEDAD
Después de pasar la Semana San

ta en Granada, con sus hermanos, 
ayer salió para incorporarse a su 
destino nuestro paisano el compe
tente maestro guarnicionero del Par
que de Artillería de Melilla, don An
tonio Chaves Villalta.

— Ha regresado de su viaje de 
compras la acreditada modista de 
sombreros M. Pérez con los últimos 
modelos parisinos.

—Marchó a Madrid nuestro queri
do amigo, eí abogado de este Ilustre 
Colegio don Jos2 Manuel Pérez Se- 
rrabona.
EL DEFENSOR DESGRANADA CON

FECCIONA DOS EDICIONES

—Si vas a  esp era r  a  m i su egra  a  la 
estación , te d a ré  un duro. óV 

—¿ Y  s i no la  encuentro?
—Entonces te daró dos.

Lea usíeii EL LIBE1L de Madrid

D E  A Y E R  Y  H O Y

H E l GOBIERNO CIVIL
Se pide que sea levantada la 
clausura de los centros obre

ros. Otras noticias
El gobernador civil manifestó ayer 

a los periodistas que había recibido 
la visita de don Fernando de los 
Ríos y otros significados elementos 
del partirlo socialista, los cuales ex
presaron su deseo de que sea levan
tada la clausura de todos los cen
tros socialistas de está provincia.

Contestó el gobernador que desde 
que desempeña el cargo venía pro
cediendo de conformidad con los 
deseos expuestos, aunque no había 
estimado prudente que el levanta
miento de la clausura fuese genera!, 
por lo que continuará autorizando 
la apertura de los referidos cen
tros.

*  -X- -X- 1

También nos dijo el señor Mendo
za que el subsecretario de Goberna
ción se propone marchar hoy con 
dirección a ¡Málaga, acompañándole 
algunos amigos. £1 señor Mendoza 
desea ser uno de los que acompa
ñen al señor Montes Jovellar, sí se 
lo permiten sus ocupaciones.
x a o o o o c s c  A.:

V E N̂ T U D

S e d ice qu e la juventud d e  a h ora  es  ex a ltad a  y revolucionaria. A sí ha. 
sido siem pre. S i la juventud fu era  reflex iva y prudente, d ejaría  d e  ser  ju ven 
tud. L a  reflex ión  y la  prudencia son patrim onio d e  la vejez. P ero  e l im pulso 
juvenil lo en cau zaw sú s m entores. Y esto  es  lo m alo...

En los últim os añ os del p asado  siglo aparecieron  jóven es extraordina
rios, qu e anunciaban  algo nuevo, y hab laban  un lenguaje desen fadado y vi
brante. En aqu ellos días publicó N avarro L ed esm a  sus artículos «Gente 
Moza». fS-V •

N avarro, com o Ganivet, son  dos casos quizás únicos en  la  juventud lite
raria . Sus prim eros trabajos fu eron  im pecab les, sin preludios ni tan teos:E n  
sús cuartillas prim eras dom inó -la gram ática  i e l  gusto y la  erudición. N adie 
pudo decir qu e eran  esperan zas, sino rea lidades.

P ero los artículos qu e N avarro dedicó a  la juventud no contenían sino 
bellos párra fos y agudas ironías. Su influencia en aqu élla  pudo ser  grande; 
pero  se  limitó a  la  difusión del buen gusto, qu e logró infundir en  algunos de 
siis discípulos y adm iradores. P ara  otras em p resas  le faltaron  la fe  y e l va
lor... y la vida, lo m ism o que a  Ganivet.

L os dos fu eron  m uy am igos. N avarro, qu e g ozaba  ya del prestigio de  
gran  escritor, era , para  Ganivet, e l sentir d e  la  opinión y d e  la  intelectualidad  
de aq u e l tiem po. En su  im placable correspondencia, N avarro trataba a  Gani
vet com o a  am igó querido y de talento, pero desorientado y provinciano; lo 
satirizaba y lo arrastraba  a l cam ino d e  la desilusión . Su influjo sobre  é l  fu é  
deprim en te y pernicioso.

L a  adm iración  cas i fan ática  de N avarro, cuando m urió Ganivet, aparte  
del sentim iento verdadero d e l  am igo, p arece  qu e tiene un am argo dejo  de  
rem ordim iento, y com o un noble im pulso d e  reparación ...

Otro am igo d e  Ganivet fu é  Uñamuno, que d ifiere de é l com o e l  vasco  
del andaluz, com o la  brum a-del sol. Con su entendim iento agudo y profundo, 
con su estilo  original e  incisivo, Unamuno pudo s e r  un verdadero m entor de  
la  juventud d e  su  tiem po; pero su s antinom ias, y su  religiosidad laica, no lo
graron  en tu siasm ar a  nadie, y  p arece  que s e  h a  qu edado, com o auguró Ga
nivet, en  «una esp ec ie  de S chopen hau er, vestido d e  corto»...

Ganivet no se  dirigió a  la  juventud, ni tuvo buen concepto d e  la d e  su  
tiem po. Fu é un joven-viejo, enem igo d e  todo program a y d e  todo entusiasm o; 
adm irador ferv ien te d e l vencim iento d e  s í m ism o, d e  la  evolución a  través del 
tiem po y la  sum isión  a  un id ea l esp iritual, tranquilo, ecuánim e, indiferente, 
com o e l  d e  los griegos, o e l de los prim eros cristianos...

No fu é , ni d eb e  ser, un pro feta  d e  juventud; pero ésta  tiene que apren 
der  d e  su estilo sencillo y fu erte ; d e  su  am or a  la  patria ; d e  su abnegación  sin  
límite, y, sob re  todo, d e  su  sinceridad, la gran  virtud literaria...

Edición de la mañana del domingo
LA ACTUALIDAD 

POLITICA
La conferencia de Melquíades 

Alvarez
Madrid 26.-H a  despertado extra

ordinaria expectación lo que díga 
mañana Melquíades Alvarez en su 
conferencia del teatro de la Come
dia.

Melquíades Alvarez, al ser interro
gado sobre ese extremo, se limitó a 
decir que se ocupará deí momento 
político, al que tratará bajo sus pun
tos de vista.

Como -el informador insistiera, el 
líder reformista agregó que no se 
ocupará de la Dictadura, por consi
derarla ya juzgada, ni tampoco del 
nuevo Gobierno.

Terminó diciendo que esta tarde 
se reuniría con los elementos de su 
partido para convenir los puntos de 
vista que ha de tratar en su confe
rencia, a fin de fijar claramente la 
actitud del mismo.
Llegada del ministro de Fo

mento
Sevilla 26. — En el expreso ha lle

gado, en compañía de su esposa, el 
ministro de Fomento señor Matos, 
quien se propone regresar' el lunes 
a Madrid para asistir al Consejo de 
ministros.
Un artículo sobre D. Santiago 

Alba

D E  T O R O S
E Sevilla. Tercera 

feria
corrida de

N U E V O  E S T U D I A N T E

CONGRESO DE LA E. U. E. H.
El problema de la Enseñanza, de tan 

vital interés para nuestra Nación, se está 
discutiendo hondamente en este intere
santísimo Congreso que se celebra en 
Madrid.

Entre las conclusiones aprobadas por 
la Comisión universitaria, figuran estas 
tan interesantes: Que los universitarios 
son los más capacitados para reformar 
su propia Universidad por conocerla me
jor, así como sus necesidades. Deben ser 
autónomas para corregirse así mismas 
con la cooperación de los estudiantes, 
puesto que disposiciones de carácter ge
neral pueden beneficiar a unos, mientras 
causan graves perjuicios a los más por 
no sentir las necesidades que pueden te
ner determinadas Facultades o Universi
dades. Que la preparación del estudian
te es mala para su ingreso en la Univer
sidad. Que el profesorado está mal se
leccionado y es de difícil eliminación, 
cuando no es útil. Es, además, escaso y 
está mal retribuido» La colaboración en
tre alumnos y profesores es casi nula 
actualmente. La Universidad debe ser 
eminentemente cultural y, por tanto, 
debe eliminarse de ella al que sólo desee 
proveerse de un título. Dentro de ella 
han de ser más intensos los trabajos de 
investigación.

La sección segunda (ponente señor 
Sbert) se ocupa de la interayuda (ayuda 
mutua entre los estudiantes y ayuda pro
pia o anteayuda), equivalente al «self- 
help.» inglés. Sbert se pronuncia por las 
ventajas de la anteayuda (estudiante 
obrero), ya que realiza una selección del 
valor intelectual, moral y humano. El 
estudiante obrero equilibra sus funciones 
intelectuales y físicas, siendo el trabajo 
un deporte que crea en el estudiante la 
confianza en sí mismo, la conciencia de 
su propio valer le proporciona otra pro
fesión con que .ganarse el sustento y rea
liza y el acercamiento hacia el obrero, 
tan necesario hoy, haciéndole conocer 
a fondo su vida, sus necesidades y sus 
problemas.

Con el régimen docente que existe er 
España en la actualidad y, en general, er 
lodos los países, se hace imposible la 
anteayuda. Hay que facilitar trabajo al 
■-síiKiiJmtc, de modo que resulte compe
lí oí- con su régimen de estudios. Ciu 
ejemplos de Suiza, Inglatcna y España 
(Colonia Agrícola de la Granja). Expone, 
después, el método de ayuda por becas, 
como ocurre -en las Escuelas Nórmale: 
Superiores dsJFranda, en donde obtie
nen becas- todos los ¿probados en el in
grese. Propone, entre otras cosas, qv< 
las entidades pernecientesa la U, F. E. H. 
ofrezcan, de modo inexcusable, el traba
jo remunerado a los estudiantes. La De 
legación de lu A. P'. E. M (Madrid), dice 
que emplea como auxiliar de secretar.* 
y cobrador rf.-ttjbuf.io a un estudiante 
La de Delcgációñ de la F¿ U. E, de Gra 
nada hace constar que da, empleo remu
nerado, dentro de ella, a varios estu
diante.;.

También se-ha discutido la necesidad 
de una maJyfir preparación podagógict 

subresde los oposi cátedras; la reforme

SÚstitüídas j W  iá  f  a c u ita d ’-uc Pedago- 
tóp. para cuyo, ingreso  se ex ig irá  ser ba
c h ille r. U na mHhiyía' araos. . ign por la trans
formación cu otrasxdoride se cstudiarár 
más ampliamente Ciencias fundamenta
les de la Pedagogía, Psicología, Filoso

fía, etc., y en las que se realizarán tra
bajos prácticos más intensos. También 
se acuerda la supresión de las escuelas 
de Comercios y creación de la Facultad 
de Ciencias económicas, con objeto de 
formar al moderno hombre de negocios, 
que ha de desempeñar la dirección y ad
ministración de las Empresas comercia
les, industriales y bancadas.

En la sección cuarta (preside el presi
dente de la F. U. H. A.) se discute la 
validez recíproca de títulos y asignatu
ras entre todas las Universidades y Es
cuelas de América y Europa hispana.

El pleno del Congreso aprueba: Que 
la Enseñanza debe ser función del Esta
do; la Escuela única, accesible a todos 
en todos sus grados, obligatoria y gra
tuita. Que a los individuos que demues
tren aptitud y vocación se les dé becas y 
pensiones, etc., por el Estado. Enseñan
za laica en todos sus grados. Edad esco
lar, de los seis a los catorce años, expi
diéndose por el maestro certificado de 
suficiencia escolar. Implantación de la 
coeducación en todos los grados de la 
Enseñanza; graduación de todas las es
cuelas en donde existan dos más, sin 
distinción de sexos en cuanto al profe
sorado. Enseñanza Bilingüe, en cuanto 
sea útil, para que la labor del maestro 
sea eficaz en las regiones de idioma pro
pio, siendo obligatorio el idioma oficial, 
por ser el más poderoso vehículo de la 
cultura.

En días sucesivos iremos dando a co
nocer las conclusiones aprobadas en el 
Congreso.

E. L. R.
(D elaF .U .E .)

U R A L 1T A
para techar.'Tuberías para construccio
nes con presión. Tuberías ligeras para 
conducciones sin presión. San An.tón 
36 (Puente Castañeda.) GRANADA,

NICOLAS MARIA LOPEZ

E F E M É R I D E S  DE
“ EL DEFENSOR11

27 de Abril de 1885
La Prensa inglesa sé ocupaba de 

la noticia dada al gobernador de Gi- 
braltar por el capitán de un buque 
mercante, llegado últimamente. Di
cho marino afirmaba que varios na
vios de guerra rusos se dirigían a la 
plaza.

Los habitantes, que ya se habían 
ofrecido al gobernador para cubrir 
la guarnición como voluntarios, re
novaron su ofrecimiento, manifes
tando que estaban dispuestos a for
mar un cuerpo de artilleros para ser
vir las baterías que defendían el 
puerto.

—Uno de los asuntos que desper
taban más interés era el relativo a 
los carlistas y al Vaticano. Un breve 
pontificio, anoche publicado por «La 
Nación», condenaba las doctrinas 
recientemente emitidas por «El S i
glo Fúturo» y ordenaba al nuncio 
llamara a Nocedal, invitándole a 
rectificar los errores e imperiosas 
apreciaciones vertidas, pues de no 
hacerlo se emplearían otros medios 
al efecto.

Nocedal telegrafió en el acto a R o
ma, haciendo ver a S. ,S. que le 
obligaba a un acto que cedía en des
prestigio del partido político que ca
pitaneaba, pero no se hizo esperar 
la contestación, que fué esta: Su San
tidad repite cuanto tiene ordenado».

Este era un golpe terrible para 
Nocedal, que los mestizos celebra
ban con júbilo y también dentro del 
carlismo aquellos que no habían vis
to con buenos ojos su jefatura, se 
creían que don Carlos invertiría con 
sus poderes al marqués de Cerralbo, 
acabando el ministerio de Nocedal.

Barcelona 26. — «El Diario de Bar 
celona» publica hoy un artículo so 
bro clon Santiago Alba.

Dice que está destinado a influir 
grandemente en los destinos de Es
paña.

A nuestro juicio —agrega—esta ac
tuación no es improvisada, sino 
producto de largas meditaciones y 
del intenso convencimiento; inten
so para un espíritu como el suyo, 
tan sensible receptor de realidades.
La estancia del presidente y 
ministros de Estado y Econo

mía en Sevilla. Firma regia
Sevilla 26. —A las diez y media el 

presidente abandonó el hotel, diri
giéndose al Alcázar, A la salida ma
nifestó que había sometido a la re
gia sanción varios decretos, entre 
ellos los siguientes:

HACIENDA. — Sobre admisión de 
garantías en el despacho de maqui
naría importada al amparo de lo 
preceptuado en el real decreto de 31 
de Diciembre de 1889.

GOBERNACION. -  Decreto-ley 
determinando que la categoría de 
; efes de Administración de primera 
clase corresponde a los tres inspec
tores generales de la Dirección Ge
neral de Sanidad, sin que los fun
cionarios que las desempeñan ac
tualmente puedan atribuírselas al 
dejar de ocuparlas.

Después, acompañado del capitán 
general, el jefe del Gobierno marchó 
al recinto de la feria.

A la una y media, e invitado por 
el ministro de Estado, almorzó en 
compañía de éste el ministró dé la 
Economía, el embajador de Francia 
en España y varios aristócratas.
# :?:■ {j> ;?:■

í  J o sé  S ánchez J o fré

Sevilla 26. — Coh mala entrada se 
ha celebrado esta tarde la-tercera 
corrida de feria, sustituyendo For
tuna a Chicuelo, por hallarse indis
puesto.

En el palco real aparecen lá reina 
y sus hijos,

Primero.—Fortuna tantea al bicho 
’con el capote, marchándosele.

Insiste en su tentativa y liga cua
tro verónicas estupendas. (Ovación.)

Con la flámula realiza Fortuna una 
gran faena, llena de valor y arte.

Arranca de cerca y por derecho, 
clavando el estoque en todo lo alto, 
y descabella al primer intento. (Ova
ción, oreja y salida a los medios.)

Segundo. — Bienvenida instrumen
ta unos mantazos, que se protestan. 
Sigue toreando por la cara, derro
chando miedo, y sufre un desarme.

Entra a matar de forma indecoro
sa y da un sablazo, perdiendo la 
muleta. Termina con un descabello. 
(Bronca.)

Tercero.—Mérida fija al astado 
con unos lances aceptables.

Muletea con la derecha, y cuar
teando clava medía estocada.

Se descompone el espada v larga 
cuatro pinchazos y cinco descabe- 
líos.

Cuarto —Fortuna veroniquea con 
movimiento.

Con la muleta realiza uña faena 
aceptable, y atacando recto» clava 
una estocada corta en tgdo lo alto, 
que mata. (Muchas palmas.)

Quinto.—Bienvenida da unas ve
rónicas aceptables.

Con las banderillas clava dos pa
res malos y dos superiores.

Realiza una faena de muleta inco
lora y termina con el bicho de me
dia estocada y dos descabellos.

El diestro pasáa la enfermería.
Sexto, — Mérida veroníquéá^Va

liente.
Sale de la ehfermeríaManolo Bien- 

heñida, que lleva una mano ven
dada.

Mérida realiza una faena desluci
da y mata de un bajonazo. (Pitos.)
El diestro granadino Perete

Pá&hW 3

— Q uisiera tener s iem pre  f u i  m anos entre las m ías  
—cD e veras?
—St. P orqu e, m ientras) no tocarías e l piano...

t. (De «La Unión Mercantil»)
lSB¡¡

médico especialista de

Oídos, Nariz g Garganta
Profesor clínico de la especialista de la 

Facultad de medicina
Calle de San Matías, 16-18 

piso primero

I  lloras de consult 11 a 12 y de 8 a 5
» , „ _:j; tfc »£• <», •& •$

granadino
está fuera de peligro

Cádiz 26. —El doctor Díaz Martí
nez, que asiste al novillero Perete, 
procedió hoy a levantar el apósito, 
practicándole una segunda cura y 
encontrando la herida en muy buen 
aspecto.

El doctor afirmó hoy que ha des
aparecido el peligro de la peritonitis 
y demás complicaciones y que el 
herido tardará unos veinte días en 
curar.

Perete permanecerá en esta po
blación toda la semana próxima.

Chícueio, indispuesto
Madrid 26.—Un periódico de esta 

noche anuncia que el diestro Chi
cuelo, que debía actuar mañana do
mingo en esta plaza, no podrá to 
rear por hallarse enfermo.

Esta indisposición le ha" privado 
hoy torear en Sevilla.

La Empresa de la Plaza de Toros 
de Madrid ha sustituido a Chicuelo, 
y alternarán Villalta, Fuentes Beja- 
rano y Armillíta Chico.

Noticias de Madrid
Solemne Inauguración de la 

Casa Central de Andalucía
Madrid 26. — Esta tarde se ha inau  ̂

gurado la Casa Central de Andaluz 
cía, situada en la calle de Alcalá, 
donde hace tiempo estuvo instalada 
la Casa Regional de Galicia.
1 ’ El salón de fiestas se hallaba ador
nado con profusión de flores envia
das por los Ayuntamientos de Gra
nada y.Málaga,,y en sitio céntrico se 
destacaba eí escudo en flores de 
Jaén, en atención a que la mayoría 
de los socios son de aquella provin
cia.

Asistieron al acto el subsecreta
rio de Justicia señor Taboada, en re
presentación dei señor Estrada; al
calde, vicepresidente de la Diputa
ción; el señor Bergamín, represen
tantes de las ocho provincias anda
luzas, muchas señoritas y comisio
nes de las demás Casas Regionales,

En el balcón central se había co
locado la bandera verde y blanca, 
emblema de la nueva Casa Regional.

El acto transcurrió en medio de 
gran entusiasmo.

Una nota de la Legación 
dominicana

Madrid 26.—La Legación de la Re
pública de Santo Domingo'tív en
viado á la Prensa la siguiente nota:

«El honorable presidente de nues
tra República, don Rafael Estrella 
Ureña, con el fin de participar en 
las elecciones generales que se cele
brarán el día 16 de Mayo, ha expei 
elido un decreto confiriendo las fun
ciones presidenciales el doctor don 
Jacinco Peinado.»
Los complots contra la vida 

del presidente del Perú
Madrid 26.—La Legación del Perú 

en Madrid ha enviado nota a los pe
riódicos sobre los últimos aconteci
mientos políticos desarrollados en 
su país. á

La nota dice que habiéndose des
cubierto y comprobado por el Go
bierno la existencia de dos complots 
para asesinar al presidente de la Re
pública, las autoridades apresaron 
á casi todos los autores y complicar 
dos en los instantes en que se dis
ponían a actuar, y que dada la gra
vedad de los hechos, el Poder Eje
cutivo, en uso de las atribuciones 

ue le confiere el artículo 35 de la 
onstitución, ha expedido decreto 

suspendiendo determinadas garan
tías individuales por treinta días, 
únicamente en tres Departamentos 
y en la provincia del Callao.

Termina diciendo la nota que el 
orden sigue inalterable en todo el 
país, habiéndose recibido numero
sos telegramas condenatorios.

Reunión de actrices

A V I S O
Para Perfumería Nacio

nal y Extranjera:

Droguería Sanio Cristo
Plaza Santo Cristo, 1, 3 y 5.

P A N O R A M A  P O L I T I C O
- ..; Los radicales socialistas

Obtenida ya la correspondiente 
autorización, en los días 15 al 18 del 
próximo Mayo se celebrará en Ma
drid el primer Congreso Nacional 
de este partido, teniendo lugar las 
sesiones ordinarias en ei teatro Ro
mea y la de clausura en el Pardi- 
ñas.

Se constituirá definitiva y legal- 
mente el partido, sometiéndose a la 
discusión, conformidad y reforma 
de ios congresistas el rcgiartiento 
que se presente y estudiándose las 
pónéiicías que presentarán don Al
varo de Albornoz, don Marcelino 
Domingo ydonjuan Botella Asenci.

La agrupación de Granada desig
nará. dos delegados para asistir al 
referido Congreso.

Representaciones
^representación de Chimeneas 

que vino a Granada para recibir al 
subsecretario de Gobernación:

Don Manuel Caballero Donaire, 
alcalde presidente; don José Mar- 
mito Albarral, primer teniente al
calde; don Bernardo Marmito Alba- 
rral, don José Fernández. Avila y.don 
Paulino Molina Rodríguez, conce
jales; don Rafael Amigo López', se
cretario del Ayuntamiento; don Dic

3alvjatieíra .Serrano,
l i l i

ion Francisco

Salvatierra Caballero, don Antonio 
Marmito Albarral, don José Caba
llero Donaire, don Manuel. Caballé 
ro Romero, don Felipe García Do
mínguez, don Miguel Molina Abad 
y don Fernando Gómez Arroyo. 

Los de siempre 
Parece ser que entre las comisio

nes que han llegado de los pueblos 
para saludar al señor Montes Jove 
llar, han venido algunos elementos 
de la fenecida Unión Patriótica.

Esto, más que una evolución po 
lítica, es una táctica. La táctica de 
los hombres que procuran estar 
siempre bien situados.

N ü'íra ío  t í©  C a l
novísimo abono azoado de cobertera 
15-16 °[0 de nitrógeno j  un 28 °f° de 
cal de excelentes resultados

5¡! e! GiiliiiiQ tic la psiimlacha,

9 UCe

Madrid 26. —Esta tarde se han 
reunido las actrices organizadoras 
de funciones benéficas para la Liga 
contra el cáncer y la Acción del Co
mité del Sindicato, con objeto de 
organizar algunos actos y para nom
brar nueva Junta directiva.

Fué elegida presidenta doña Ma
ría Teresa Montoya y vícepresídenta 
doña Aurora Jouffré.
El director general de Seguri

dad visita la Escuela de 
Policía

Madrid 26.—El director general de 
Seguridad visitó hoy la Escuela de 
Policía, acompañado del jefe supe
rior del Cuerpo, coronel Marzo.

El general Mola hizo algunas pre
guntas sobre las fotografías del robo 
del expreso de Andalucía, que pen
dían de las paredes del aula de iden
tificación.

El profesor de Dibujo mostró al 
director general diversos planos con
feccionados por los alumnos.

Sociedad Anónima Carrillo
Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a junta general extra
ordinaria de señores1 accionistas, que 
tendrá lugar en primera citación el día 
12'del.próximo mes de Mayo, a las cuatro 
de su tarde, en el domicilio social, y en 
segunda citación, caso de no concurrir 
número para la primera, el día 20 del 
mismo mes y a la misma hora.

El objeto de la convocatoria es el de 
recabar autorización para amortizar to
talmente el día l.°  de Junio próximo las 
obligaciones de ,esta Sociedad emitidas 
en Junio de 1922.

El depósito de acciones reglamentario 
para asistencia al acto queda abierto 
hasta dos días antes del designado para 
la celebración del mismo.

Granada 26 de Abril de 1930.— El Pre
sidente, Jo s é  Müller.

. La mclor solución alcalina se obtiene con la

S A L  V I CH  Y- ETAT
producto natural, superior a todos Io« preparados arti
ficiales. Facilita la digestión y evita las Infeccionen, Cu 
ra de verdad el ortrltlsmo, reuma, diabetes, flota, etc.
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S O C I O  C A P I T A L I S T A
para dcssjr,ollar en, Granada y provincia negocio de absoluta seguridad y 
cô mplelísin'ia garantía, para que, manteniendo el dueño en sus manos el 
capital en todo momento, pueda asegurarse un importantísimoUfiilcrés

Ofrocamos referencias de primer orden.
Información completamente gratis dirigiéndose 

1.029. Barcelona. apartado
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El Sport Roadsier, modelo do todo lujo, con 
sets ruedas de alam bre y  faroles sobre las 
atetes. Bt parabrisas púede bajarse comple
tamente, dándole un aspecto airoso y  Juvenil

1930
E l Club Sedan, con cuatro ventanillas y  cuatro por- 
tezuelas. Vea usted lo airoso de su línea y  e l cui
dado con que está terminado sn todos sus detalles

E l Sedan de cuatro portezuelas y  seis ven
tanas proporciona amplia visualidad, haden • 
do agradables tas excursiones a l poder dis
frutar cóm odam ente dei paisaje

Compárelo usted mismo m n  ¡
Iquier o cocÉ  
precio

|h L número sorprendente de Chevrolet vendidos, la aceptación 
* — A entusiasta dispensada por el mundo entero a este coche, hacen 
que General Motors, al presentar el Chevrolet 1930, lo haya me
jorado con 76 nuevas características. Vea usted lo que General 
Motors le ofrece en este coche: 1 : >

Un potente motor de seis cilindros, de elasticidad sorprendente, 
que puede ir en directa desde ocho hasta 105 kilómetros por hora.

El diseño elegante del Chevrolet y su comodidad —la de los 
coches grandes— y el acabado de sus carrocerías son obra de 
Fisher, el famoso carrocero. El parabrisas inclinado evita el reflejo 
de los faros de otros coches.

Conduciendo el Chevrolet Seis apreciará su valor, verá su 
seguridad absoluta en las cuestas y en cualquier clase de terreno.

Amortiguadores Lovejoy, ruedas más pequeñas y neumáticos 
más anchos; carburador mejorado, nueva bomba de aceleración 
son también características que explican cómo el Chevrolet Seis 
es superior a los coches de su precio y otros más costosos.

Pida una prueba al concesionario más cercano y hágase expli- 
las facilidades de pago de General Motors Peninsular (Sección

cua

E l Coach\de dos portezuelas. ÁmpUo, lujoso, 
adm irablem ente • term inado. Cinco perso
nas se acomodan en  é l  h o lg a d a m e n te

oli.Vífxteo» te na m  
;' im ms®, *, hm ■
IB, ,

car 
de Créditos)

GENERAL MOTORS PENINSULAR, S. A MADRID

E l Coupé de Lujo, uno de los mo
delos m ás atractivos, provisto de 
todos aquellos detalles que exigen 
las personas degusto m ás refinado

FABRICADO POR GENERAL MOTORS

1
1 ñ \

■ m m 1 •, > ; • • j
m L .ü | f


